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APÉNDICE A

Guía de aplicación

Este Apéndice es parte integrante de la Norma

Alcance (párrafos 2 a 7)

GA1. Algunos contratos requieren la realización de
pagos basados en variables climáticas, geológicas u
otras magnitudes físicas (los basados en variables
climáticas se denominan a veces "derivados climá-
ticos"). Cuando dichos contratos no estuviesen
dentro del alcance de la NIIF 4 Contratos de segu-
ro, entrarían dentro del alcance de la presente
Norma.

GA2. Esta Norma no cambia los requerimientos
relativos a los planes de prestaciones a los emple-
ados que cumplen con la NIC 26 Contabilización e
información financiera sobre planes de prestaciones
por retiro, ni a los acuerdos de regalías basado en
el volumen de ingresos por ventas o servicios que
se contabilicen de acuerdo a la NIC 18 Ingresos
ordinarios. 

GA3. A veces, una entidad realiza lo que parece
una "inversión estratégica" en instrumentos de
patrimonio emitidos por otra entidad, con la inten-
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ción de establecer o mantener una
relación operativa a largo plazo con
la entidad en la que ha realizado la
inversión. La entidad inversora utili-
zará la NIC 28 Inversiones en enti-
dades asociadas para determinar si
el método de la participación es ade-
cuado para contabilizar dicha inver-
sión. De manera similar, la entidad
utilizará la NIC 31 Participaciones en
negocios conjuntos para determinar
si la consolidación proporcional o el
método de la participación son ade-
cuados para dicha inversión. Si ni la
consolidación proporcional ni el
método de la participación resulta-
sen adecuados, la entidad aplicará
esta Norma a dicha inversión estra-
tégica.

GA3A. Esta Norma se aplica a los
activos financieros y pasivos finan-
cieros de las entidades aseguradoras
que sean diferentes, respectivamen-
te, de los derechos y obligaciones
excluidos por el apartado (e) del
párrafo 2, porque se derivan de con-
tratos que están dentro del alcance
de la NIIF 4.

GA4 Los contratos de garantía finan-
ciera pueden revestir diversas for-
mas legales, tales como un aval,
algunos tipos de cartas de crédito,
un contrato que cubra el riesgo de
impago o un contrato de seguro. Su
tratamiento contable no depende de
su forma legal. En los siguientes
ejemplos se describe el tratamiento
adecuado [véase el apartado (e) del
párrafo 2]:

(a) Aunque un determinado contrato

de garantía financiera cumpla la
definición de contrato de seguro que
figura en la NIIF 4, porque el riesgo
transferido sea significativo, el emi-
sor aplicará esta Norma. No obstan-
te, si el emisor hubiese manifestado
previamente y de forma explícita
que considera tales contratos como
de seguro y hubiese utilizado la con-
tabilidad aplicable a los contratos de
seguro, podrá optar entre aplicar
esta Norma o la NIIF 4 a esos con-
tratos de garantía financiera. Si apli-
case esta Norma, el párrafo 43
requiere que el emisor reconozca
inicialmente el contrato de garantía
financiera por su valor razonable. Si
el contrato de garantía financiera se
hubiese emitido a favor de un terce-
ro no vinculado, dentro de una
transacción aislada realizada en
condiciones de independencia
mutua, es probable que su valor
razonable al comienzo sea igual a la
prima recibida, salvo prueba en con-
trario. Por lo tanto, a menos que el
contrato de garantía financiera se
hubiese designado en su comienzo
como a valor razonable con cambios
en resultados, o a menos que se
apliquen los párrafos 29 a 37 y GA47
a GA52 (cuando la transferencia de
un activo financiero no cumpla las
condiciones para la baja en cuentas
o se aplique el enfoque de la impli-
cación continuada), el emisor valo-
rará dicho contrato por el mayor de:

(i) el importe determinado de acuer-
do con la NIC 37;

y
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(ii) el importe reconocido inicialmen-
te menos, cuando sea procedente,
la amortización acumulada reconoci-
da de acuerdo con la NIC 18 [véase
el apartado (c) del párrafo 47].

(b) Algunas garantías relacionadas
con créditos no exigen, como condi-
ción necesaria para el pago, que el
tenedor esté expuesto y haya incu-
rrido en una pérdida por el impago
del deudor respecto al activo garan-
tizado al llegar su vencimiento. Un
ejemplo de dicha garantía es aquélla
que requiere pagos en respuesta a
cambios en una calificación crediti-
cia o en un índice de crédito especi-
ficados. Estas garantías no son con-
tratos de garantía financiera, tal
como se definen en esta Norma, y
tampoco son contratos de seguro,
tal como se definen en la NIIF 4.

Esas garantías serán derivados y el
emisor aplicará esta Norma.

(c) Si el contrato de garantía finan-
ciera hubiera sido emitido en cone-
xión con una venta de bienes, el
emisor aplicará la NIC 18 para
determinar cuándo reconocer los
ingresos procedentes de la garantía
y de la venta de bienes.

GA4A Las manifestaciones de que
un emisor considera ciertos contra-
tos como contratos de seguro se
encuentran, habitualmente, en sus
comunicaciones a los consumidores
y reguladores, en sus contratos, en
la documentación de su actividad y
en sus estados financieros. Además,
los contratos de seguro están a
menudo sujetos a exigencias conta-

bles que son distintas de las relati-
vas a otros tipos de transacciones,
como por ejemplo los contratos emi-
tidos por bancos o por sociedades
comerciales. En tales casos, los
estados financieros del emisor, habi-
tualmente, incluirán una declaración
relativa a la aplicación de esas exi-
gencias contables.

(El párrafo GA4 se ha enumerado
como GA3A; el párrafo GA4A se ha
modificado y enumerado como GA4;
y se ha añadido el párrafo GA4A;
según Reglamento (CE) nº
108/2006, de la Comisión de 11 de
enero de 2006.)

Definiciones (párrafos 8 a 9)

Párrafos GA4B a GA4K aplicables
desde el 1 de enero de 2006, intro-
ducidos por el Reglamento (CE) nº
1864/2005, de la Comisión, de 15
de noviembre de 2005:

Designación como a valor razonable
con cambios en resultados

GA4B. En el párrafo 9 de esta Norma
se permite a una entidad designar
un activo financiero, un pasivo
financiero o un grupo de instrumen-
tos financieros (activos financieros,
pasivos financieros o ambos) como a
valor razonable con cambios en
resultados, cuando al hacerlo se
obtenga información más relevante.

GA4C. La decisión de una entidad de
designar un activo financiero o un
pasivo financiero como a valor razo-
nable con cambios en resultados es
similar a la elección de una política
contable (aunque, a diferencia de lo
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que sucede al establecer una políti-
ca contable, no se requiere su apli-
cación de forma consistente a todas
las transacciones similares). Cuando
una entidad realice esta elección, el
apartado b) del párrafo 14 de la NIC
8 Políticas contables, cambios en las
estimaciones contables y errores
requiere que la política elegida lleve
a que los estados financieros pro-
porcionen información más fiable y
relevante sobre los efectos de las
transacciones, otros acontecimien-
tos o circunstancias que afecten a la
situación financiera de la entidad, su
rendimiento financiero o sus flujos
de efectivo. En el caso de la desig-
nación como a valor razonable con
cambios en resultados, el párrafo 9
establece las dos circunstancias en
las que se cumple el requisito de
obtención de una información más
relevante. La entidad deberá
demostrar que cumple cualquiera de
ellas (o ambas).

Párrafo 9b)i): La designación elimi-
na o reduce significativamente algu-
na inconsistencia en la valoración o
en el reconocimiento que surgiría en
otras circunstancias

GA4D. Según la NIC 39, la valora-
ción de un activo financiero o de un
pasivo financiero, así como la clasifi-
cación de los cambios que se reco-
nozcan en su valor, están condicio-
nados por la clasificación de la parti-
da y por el hecho de que pueda
haber sido designada como parte de
una relación de cobertura. Esos
requisitos pueden crear una incon-
sistencia en la valoración o en el

reconocimiento (a veces denomina-
da "asimetría contable") cuando, por
ejemplo, en ausencia de una desig-
nación como a valor razonable con
cambios en resultados, un activo
financiero se hubiera clasificado
como disponible para la venta (reco-
nociendo la mayor parte de los cam-
bios en el valor razonable directa-
mente en el patrimonio neto), mien-
tras que un pasivo que la entidad
considere relacionado con el citado
activo se hubiese valorado al coste
amortizado (lo que implica no reco-
nocer los cambios en el valor razo-
nable). En estas circunstancias, la
entidad puede concluir que sus esta-
dos financieros podrían suministrar
una información más relevante si
tanto el activo como el pasivo se cla-
sificasen como a valor razonable con
cambios en resultados.

GA4E. Los siguientes ejemplos
muestran supuestos en los que
podría darse esta circunstancia. En
todos ellos, la entidad puede utilizar
esta circunstancia para designar
activos financieros o pasivos finan-
cieros como a valor razonable con
cambios en resultados, siempre que
se cumpla el principio establecido en
el párrafo 9b)i).

a) Una entidad tiene pasivos cuyos
flujos de efectivo están contractual-
mente vinculados al rendimiento de
activos que, en otras circunstancias,
se clasificarían como disponibles
para la venta. Por ejemplo, una enti-
dad aseguradora puede tener pasi-
vos que contengan un componente
de participación discrecional, en vir-



tud del cual, se participe del rendi-
miento, realizado o no, de un con-
junto específico de activos de la
entidad aseguradora. Si la valora-
ción de esos pasivos reflejase los
precios vigentes en el mercado, el
hecho de clasificar los activos vincu-
lados con los mismos, como a valor
razonable con cambios en resulta-
dos supondrá que las variaciones en
el valor razonable de estos activos
financieros se reconocerán en el
resultado del ejercicio en que se
reconozcan las variaciones que ten-
gan lugar en el valor de los pasivos.

b) Una entidad tiene pasivos deriva-
dos de contratos de seguro cuya
valoración incorpora información
actual (tal como permite el párrafo
24 de la NIIF 4 Contratos de segu-
ro), y los activos financieros que
considera vinculados se clasificarían,
en otro caso, como disponibles para
la venta o bien se valorarían al coste
amortizado.

c) Una entidad tiene activos finan-
cieros, pasivos financieros o ambos
que comparten un riesgo, tal como
el riesgo de tipo de interés, lo que
da lugar a cambios de signo opues-
to en el valor razonable que tienden
a compensarse entre sí. No obstan-
te, sólo alguno de los instrumentos
podría valorarse a valor razonable
con cambios en resultados (es decir,
son derivados o están clasificados
como mantenidos para negociar).
También podría ser el caso de que
no se cumpliesen los requisitos de la
contabilidad de coberturas, por
ejemplo, porque no se verificasen

las condiciones de eficacia estableci-
das en el párrafo 88.

d) Una entidad tiene activos finan-
cieros, pasivos financieros o ambos
que comparten un riesgo, tal como
el riesgo de tipo de interés, lo que
da lugar a cambios de signo opues-
to en el valor razonable que tienden
a compensarse entre sí, y la entidad
no cumple las condiciones de la con-
tabilidad de coberturas porque nin-
guno de los instrumentos es un deri-
vado. Además, en ausencia de una
contabilidad de coberturas se produ-
cen inconsistencias significativas en
el reconocimiento de pérdidas y
ganancias. Por ejemplo:

i) La entidad ha financiado una car-
tera de activos a tipo de interés fijo,
que en otro caso se clasificarían
como disponibles para la venta, con
empréstitos también a tipo fijo, de
forma que los cambios en el valor
razonable tienden a compensarse
entre sí. Contabilizar tanto los acti-
vos como los pasivos a valor razona-
ble con cambios en resultados corre-
giría la inconsistencia que habría
surgido si se valorasen los activos a
valor razonable con los cambios en
el patrimonio neto y los empréstitos
al coste amortizado.

ii) La entidad ha financiado un grupo
específico de préstamos emitiendo
bonos negociados en el mercado, de
forma que los respectivos cambios
en el valor razonable tienden a com-
pensarse entre sí. Si, además, la
entidad comprase y vendiese regu-
larmente los bonos pero rara vez o
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nunca, comprase o vendiese los
préstamos, la contabilización tanto
de los préstamos como de los bonos
a valor razonable con cambios en
resultados eliminaría la inconsisten-
cia en el momento del reconoci-
miento de las pérdidas o ganancias
que aparecería como consecuencia
de valorar ambos al coste amortiza-
do, y reconocer una pérdida o
ganancia cada vez que se recompra-
se el bono.

GA4F. En casos como los descritos
en el párrafo anterior, la designación
en el momento del reconocimiento
inicial de los activos financieros o
pasivos financieros como a valor
razonable con cambios en resulta-
dos, que en otras circunstancias no
se valorarían así, puede eliminar o
reducir significativamente la incon-
sistencia en la valoración o en el
reconocimiento, y generar una infor-
mación más relevante. A efectos
prácticos, no sería necesario que la
entidad hubiese adquirido exacta-
mente al mismo tiempo todos los
activos y pasivos que den lugar a la
inconsistencia en la valoración o en
el reconocimiento. Se permite una
demora razonable siempre que cada
transacción se designe como a valor
razonable con cambios en resulta-
dos en el momento de su reconoci-
miento inicial y, en ese momento, se
espere que ocurran las transaccio-
nes restantes.

GA4G. No sería aceptable designar
sólo alguno de los activos financie-
ros y pasivos financieros que origi-
nan la inconsistencia como a valor

razonable con cambios en resulta-
dos, si al hacerlo no se eliminase o
redujese significativamente dicha
inconsistencia, y por tanto, no se
obtuviese información más relevan-
te. No obstante, podría ser acepta-
ble designar sólo algunos dentro de
un grupo de activos financieros o
pasivos financieros similares, siem-
pre que al hacerlo se consiga una
reducción significativa (y posible-
mente una reducción mayor que con
otras designaciones permitidas) en
la inconsistencia. Por ejemplo,
supóngase que una entidad tiene un
cierto número de pasivos financieros
similares que suman 100 u.m. (*) y
un número de activos financieros
similares que suman 50 u.m., pero
que se valoran con diferentes crite-
rios. La entidad podría reducir signi-
ficativamente la inconsistencia en la
valoración designando, en el
momento del reconocimiento inicial,
todos los activos y sólo algunos
pasivos (por ejemplo, pasivos indivi-
duales que sumen 45 u.m.) a valor
razonable con cambios en resulta-
dos. No obstante, dado que la desig-
nación como a valor razonable con
cambios en resultados solamente se
aplica a la totalidad de un instru-
mento financiero, la entidad, en este
ejemplo, debería designar uno o
más pasivos en su totalidad. No
podría designar ni un componente
de un pasivo (por ejemplo, cambios
en el valor atribuible solamente a un
tipo de riesgo, tal como los cambios
en un tipo de interés de referencia)
ni una proporción (es decir, un por-
centaje) de un pasivo.
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(*) En esta Norma, los importes
monetarios están expresados en
"unidades monetarias" (u.m.)

Párrafo 9b)ii): El rendimiento de un
grupo de activos financieros, de
pasivos financieros o de ambos, se
gestiona y se evalúa según el crite-
rio del valor razonable, conforme a
una estrategia de inversión o de
gestión del riesgo documentada.

GA4H. Una entidad puede gestionar
y evaluar el rendimiento de un
grupo de activos financieros, de
pasivos financieros o de ambos, de
tal manera que al valorarlo a valor
razonable con cambios en resulta-
dos se obtenga una información más
relevante. En este caso, el énfasis se
realiza en la manera en que la enti-
dad gestiona y evalúa el rendimien-
to, más que en la naturaleza de sus
instrumentos financieros.

GA4I. Los siguientes ejemplos
muestran casos en los que podría
cumplirse esta condición. En todos
ellos, la entidad utiliza esta circuns-
tancia para designar activos finan-
cieros o pasivos financieros como a
valor razonable con cambios en
resultados, siempre que se cumple
el principio establecido en el párrafo
9b)ii).

a) La entidad es una institución de
capital-riesgo, una institución de
inversión colectiva u otra entidad
similar cuya actividad consiste en
invertir en activos financieros para
beneficiarse de su rentabilidad total,
ya sea en forma de intereses o divi-
dendos o de cambios en el valor

razonable. La NIC 28 Inversiones en
entidades asociadas y la NIC 31
Participaciones en negocios conjun-
tos permiten que estas inversiones
se excluyan de su alcance, siempre
que se valoren a valor razonable con
cambios en resultados. La entidad
puede aplicar la misma política con-
table a otras inversiones gestiona-
das sobre la base de sus rendimien-
tos totales, pero cuyo nivel de
influencia sea insuficiente para que
estén dentro del alcance de la NIC
28 o de la NIC 31.

b) La entidad tiene activos financie-
ros y pasivos financieros que com-
parten uno o más riesgos, y esos
riesgos se gestionan y evalúan sobre
la base de su valor razonable, de
acuerdo con una estrategia docu-
mentada de gestión de activos y
pasivos. Un ejemplo podría ser el de
una entidad que ha emitido "produc-
tos estructurados", que contienen
múltiples derivados implícitos, y
gestiona los riesgos resultantes
sobre la base del valor razonable,
utilizando una combinación de ins-
trumentos financieros derivados y
no derivados. Un ejemplo similar
podría ser el de una entidad que
emite préstamos a tipo de interés
fijo, y gestiona el riesgo de tipo de
interés resultante utilizando una
combinación de instrumentos finan-
cieros derivados y no derivados.

c) La entidad es una aseguradora
que posee una cartera de activos
financieros, gestiona esa cartera con
el objeto de maximizar su rentabili-
dad total (es decir, los intereses o
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dividendos y los cambios en el valor
razonable), y evalúa el rendimiento
sobre esa base. La cartera puede
mantenerse para respaldar pasivos
específicos, elementos de patrimo-
nio neto o ambos. Si la cartera se
mantuviese con el objeto de respal-
dar pasivos específicos, la condición
del párrafo 9b)ii) puede cumplirse
para los activos con independencia
de si la aseguradora también gestio-
na y evalúa los pasivos sobre la base
de su valor razonable. La condición
del párrafo 9b)ii) puede cumplirse
cuando el objetivo de la asegurado-
ra sea maximizar la rentabilidad
total de los activos a largo plazo,
incluso cuando los importes pagados
a los tomadores de los contratos a
los que se refiera dependan de otros
factores tales como el importe de las
ganancias realizadas en un plazo
más corto (por ejemplo, un año) o
queden a discreción de la asegura-
dora.

GA4J. Como se ha indicado anterior-
mente, esta condición depende de la
manera en que la entidad gestione y
evalúe el rendimiento del grupo de
instrumentos financieros de que se
trate. De acuerdo con ello (y some-
tido al requisito de la designación en
el momento del reconocimiento ini-
cial) la entidad que designe instru-
mentos financieros como a valor
razonable con cambios en resulta-
dos, sobre la base de esta habilita-
ción, designará de la misma forma a
todos los instrumentos financieros
que sean gestionados y evaluados
conjuntamente.

GA4K. No es necesario que la docu-
mentación de la estrategia de la
entidad sea muy amplia, pero debe
ser suficiente para demostrar el
cumplimiento del párrafo 9b)ii).
Dicha documentación no se requiere
para cada partida individual, pudien-
do confeccionarse para la cartera en
su conjunto. Por ejemplo, si el siste-
ma de gestión del rendimiento de un
departamento -tal como fue aproba-
do por el personal clave de la direc-
ción de la entidad- claramente
demuestra que el rendimiento se
evalúa sobre la base de la rentabili-
dad total, no se precisaría más
documentación que demuestre el
cumplimiento del párrafo 9b)ii).

Tipo de interés efectivo

GA5. En algunos casos, los activos
financieros se adquieren con un des-
cuento importante, reflejo de las
pérdidas crediticias en las que se ha
incurrido. Las entidades incluyen
dichas pérdidas crediticias en los flu-
jos de efectivo estimados al compu-
tar el tipo de interés efectivo.

GA6. Al aplicar el método del interés
efectivo, la entidad amortizará
generalmente cualquier comisión,
puntos básicos de interés pagados o
recibidos, costes de transacción y
otras primas o descuentos, que
estén incluidos en el cálculo del tipo
de interés efectivo, a lo largo de la
vida esperada del instrumento. Sin
embargo, utilizará un periodo más
corto siempre que las comisiones,
puntos básicos pagados o recibidos,
costes de transacción, primas o des-
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cuentos se refieran a un intervalo de
tiempo menor. Éste sería el caso
cuando la variable con la que se
relacionan las comisiones, puntos
básicos pagados o recibidos, costes
de transacción, descuentos o pri-
mas, se debe revisar a los tipos de
mercado antes del vencimiento
esperado de instrumento. En tal
caso, el periodo de amortización
adecuado es el intervalo temporal
hasta la próxima fecha de revisión
de las condiciones. Por ejemplo, si
una prima o descuento en un instru-
mento a tipo variable refleja el inte-
rés devengado por el instrumento
desde el pago del último interés, o
los cambios en los tipos de mercado
desde que el instrumento fue revisa-
do a los tipos de mercado, será
amortizado hasta la próxima fecha
en que se revisen los intereses y se
vuelvan a poner a los tipos de mer-
cado. Esto es así porque la prima o
descuento tiene relación con el
periodo que transcurre hasta la pró-
xima fecha de revisión, puesto que
en esa fecha, la variable que se rela-
ciona con la prima o descuento (es
decir, el tipo de interés) se revisa
para ponerla a los tipos de mercado.
Si, por el contrario, la prima o des-
cuento resulta de un cambio en el
diferencial crediticio sobre el tipo
variable especificado en el contrato,
o de otras variables que no se revi-
san para ponerlas a los tipos de
mercado, se amortizará a lo largo de
la vida del instrumento.

GA7. En el caso de los activos finan-
cieros y los pasivos financieros a

tipo de interés variable, la reestima-
ción periódica de los flujos de efecti-
vo esperados para reflejar movi-
mientos en los tipos de interés de
mercado altera el tipo de interés
efectivo. Si un activo financiero o un
pasivo financiero a tipo variable se
reconoce inicialmente por un impor-
te igual al principal a cobrar o a
pagar en el vencimiento, la reesti-
mación de los pagos por intereses
futuros no tiene, normalmente, nin-
gún efecto significativo en el impor-
te en libros del activo o pasivo.

GA8. Si una entidad revisa sus esti-
maciones de pagos o cobros, ajusta-
rá el importe en libros del activo
financiero o pasivo financiero (o gru-
pos de instrumentos financieros)
para reflejar los flujos de efectivo
reales y estimados ya revisados.

La entidad volverá a calcular el
importe en libros computando el
valor actual de los flujos de efectivo
futuros estimados, utilizando el tipo
de interés efectivo original del ins-
trumento financiero. El efecto del
ajuste se reconocerá como ingreso o
gasto en los resultados.

Derivados

GA9. Los ejemplos típicos de deriva-
dos son contratos de futuro, contra-
tos a plazo, permutas financieras y
contratos de opción. Un derivado
normalmente tiene un importe
nocional, que es un importe en divi-
sas, un número de acciones, un
número de unidades de peso o volu-
men u otras unidades especificadas
en el contrato. Sin embargo, un ins-



trumento derivado no requiere que
el tenedor o el emisor inviertan o
reciban el importe nocional al
comienzo del contrato.

De forma alternativa, un derivado
puede requerir un pago fijo o el
pago de un importe que puede cam-
biar (pero no proporcionalmente con
un cambio en el subyacente) como
resultado de un suceso futuro que
no está relacionado al importe
nocional. Por ejemplo, un contrato
puede requerir el pago de 1 000
u.m. (*) si el LIBOR a seis meses se
incrementa en 100 puntos básicos.
Dicho contrato será un derivado
aunque no se especifique el importe
nocional.

GA10. La definición de derivado en
esta Norma incluye contratos que se
liquidan en términos brutos por
entrega del elemento subyacente
(por ejemplo, un contrato a plazo
para adquirir un instrumento de
deuda a tipo fijo). Una entidad
puede tener un contrato de compra
o venta de un elemento no financie-
ro, que puede ser liquidado por el
neto en efectivo u otro instrumento
financiero, o bien mediante el inter-
cambio de instrumentos financieros
(por ejemplo, un contrato de compra
o venta de una materia prima coti-
zada a un precio fijo en una fecha
futura). Tal contrato está dentro del
alcance de esta Norma a menos que
se haya celebrado, y se mantenga,
con el objetivo de entregar un ele-
mento no financiero de acuerdo con
las compras, ventas o requerimien-
tos de utilización esperados de la

entidad (véanse los párrafos 5 a 7).

GA11. Una de las características
definitorias de un derivado es que
tiene una inversión neta inicial infe-
rior que la que se requeriría para
otros tipos de contrato que se espe-
ra tengan una respuesta similar a
cambios en las condiciones de mer-
cado. Un contrato de opción cumple
la definición porque la prima es un
importe menor que la inversión que
se requeriría para obtener el instru-
mento financiero subyacente al que
está vinculada la opción. Una per-
muta financiera de divisas, que
requiera un intercambio inicial de
divisas diferentes con valores razo-
nables iguales, cumple también la
definición porque tiene una inver-
sión neta inicial nula.

GA12. Una compra o venta conven-
cional da lugar a un compromiso a
precio fijo, entre la fecha de compra
y la fecha de liquidación, que cum-
ple la definición de derivado. Sin
embargo, a causa de la breve dura-
ción del compromiso, no se recono-
ce como instrumento financiero
derivado. Más bien, esta Norma con-
templa una contabilización especial
para dichos contratos convenciona-
les (véanse los párrafos 38 y párra-
fos GA53 a GA56).

GA12A. La definición de derivado se
refiere a variables no financieras que
no son específicas para una de las
partes del contrato. Entre las mis-
mas se incluirán un índice de pérdi-
das por terremotos en una región
particular o un índice de temperatu-
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ras en una ciudad concreta. Entre
las variables no financieras específi-
cas para una de las partes del con-
trato se incluye, por ejemplo, la ocu-
rrencia o no de un fuego que dañe o
destruya un activo de una de las
partes del contrato. Un cambio en el
valor razonable de un activo no
financiero, será específico para el
propietario si este valor razonable
refleja no sólo cambios en los pre-
cios de mercado de dichos activos
(una variable financiera), sino tam-
bién el estado del activo no financie-
ro en cuestión (una variable no
financiera).

Por ejemplo, si la garantía del valor
residual de un automóvil específico
expone al garante al riesgo de cam-
bios en el estado físico del mismo, el
cambio en ese valor residual será
específico para el propietario del
automóvil.

Costes de transacción

GA13. Los costes de transacción
incluyen honorarios y comisiones
pagadas a los agentes (incluyendo
empleados que actúen como agen-
tes de venta), asesores e interme-
diarios, tasas establecidas por las
agencias reguladoras y bolsas de
valores, así como impuestos y otros
derechos que recaigan sobre la
transacción. Los costes de transac-
ción no incluyen, por el contrario,
primas o descuentos sobre la deuda,
costes financieros, costes de mante-
nimiento ni costes internos de admi-
nistración.

Activos y pasivos financieros mante-

nidos para negociar

GA14. El término "negociar" o el tér-
mino "negociación" generalmente
reflejan compras y ventas frecuen-
tes y activas, y los instrumentos
financieros mantenidos para nego-
ciar generalmente se utilizan con el
objetivo de generar ganancias por
las fluctuaciones a corto plazo en el
precio o por el margen de interme-
diación.

GA15. Los pasivos financieros man-
tenidos para negociar incluyen:

(a) los pasivos que son derivados y
no se contabilizan como instrumen-
tos de cobertura;

(b) la obligación que un vendedor en
corto tiene de entregar activos
financieros que le han sido presta-
dos (vendedor en corto es toda enti-
dad que vende activos financieros
recibidos en préstamo);

(*) En esta Norma, los importes
monetarios están expresados en
"unidades monetarias" (u.m.).

(c) pasivos financieros en los que se
incurre con la finalidad de volver a
comprarlos en un futuro cercano
(por ejemplo, un instrumento de
deuda cotizado que el emisor puede
volver a comprar en un futuro cerca-
no, dependiendo de los cambios en
su valor razonable); y

(d) pasivos financieros que son
parte de una cartera de instrumen-
tos financieros identificados, que se
gestionan conjuntamente y para la
cual existe evidencia de un compor-
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tamiento reciente de toma de
ganancias a corto plazo.

El hecho de que un pasivo se utilice
para financiar actividades de nego-
ciación no conlleva por sí mismo que
el pasivo esté mantenido para nego-
ciar.

Inversiones mantenidas hasta
vencimiento

GA16. Una entidad no tiene inten-
ción efectiva de mantener hasta el
vencimiento una inversión en un
activo financiero con un vencimiento
fijo si:

(a) La entidad tiene intención de
mantener un activo financiero por
un periodo indefinido.

(b) La entidad está dispuesta a ven-
der el activo financiero (por motivos
distintos de una situación sobreveni-
da que no es recurrente ni ha podi-
do ser razonablemente anticipada
por la entidad) en respuesta a cam-
bios en los tipos de interés de mer-
cado o en los riesgos, necesidades
de liquidez, cambios en la disponibi-
lidad o en la rentabilidad de las
inversiones alternativas, cambios en
los plazos y fuentes de financiación
o cambios en el riesgo de tipo de
cambio.

(c) El emisor tiene un derecho a
liquidar un activo financiero a un
importe significativamente por
debajo de su coste amortizado.

GA17. Un instrumento de deuda con
un tipo de interés variable puede
satisfacer los criterios para una

inversión mantenida hasta el venci-
miento. Los instrumentos de patri-
monio no pueden ser inversiones
mantenidas hasta el vencimiento, ya
sea porque tienen una vida indefini-
da (como las acciones ordinarias) o
porque los importes que puede reci-
bir el tenedor pueden variar de una
forma que no está predeterminada
[como las opciones sobre acciones,
certificados de opción para suscribir
títulos (warrants) y derechos simila-
res]. Con respecto a la definición de
inversión mantenida hasta el venci-
miento, los pagos fijos o determina-
bles y el vencimiento fijo significan
que existe un acuerdo contractual
que define el importe y las fechas de
los pagos al tenedor, tales como los
pagos de principal e interés. Un ries-
go significativo de impago no exclu-
ye la clasificación de un activo finan-
ciero como inversión mantenida
hasta el vencimiento, siempre y
cuando los pagos contractuales sean
fijos o determinables, y los otros cri-
terios para dicha clasificación se
cumplan. Si las condiciones de un
instrumento de deuda perpetua pre-
vén pagos por intereses por tiempo
indefinido, el instrumento no puede
clasificarse como inversión manteni-
da hasta vencimiento, porque no
existe fecha de vencimiento.

GA18. Los criterios para la clasifica-
ción como inversión mantenida
hasta vencimiento se cumplen para
un activo financiero que es rescata-
ble por el emisor, siempre que el
tenedor tenga la intención y capaci-
dad de mantenerlo hasta su rescate
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o vencimiento, y el tenedor va a
recuperar de forma sustancial todo
su importe en libros. La opción de
compra del emisor, si se ejercita,
simplemente acelera el vencimiento
del activo. Sin embargo, si un activo
financiero fuese rescatable en condi-
ciones que implicarían que el tene-
dor no recuperase de manera sus-
tancial todo su importe en libros, el
activo financiero no puede clasificar-
se como inversión mantenida hasta
vencimiento. La entidad tendrá en
cuenta cualquier prima pagada o
coste de transacción capitalizado al
determinar si el importe en libros es
recuperable de manera sustancial.

GA19. Un activo financiero con
opción de rescate a favor del tene-
dor (es decir, donde el tenedor tiene
derecho a requerir al emisor la
devolución o el reembolso del activo
financiero antes del vencimiento),
no puede clasificarse como inversión
mantenida hasta el vencimiento,
porque pagar por un derecho de
reventa en un activo financiero es
incongruente con expresar la inten-
ción de mantener un activo hasta el
vencimiento.

GA20. Para la mayoría de los activos
financieros, el valor razonable es
una medida más apropiada que el
coste amortizado.

La clasificación de una inversión
mantenida hasta el vencimiento es
una excepción, pero sólo si la enti-
dad tiene una intención efectiva y la
capacidad de mantener la inversión
hasta el vencimiento. Cuando las

actuaciones de una entidad arrojan
dudas sobre su intención o capaci-
dad para mantener dichas inversio-
nes hasta el vencimiento, el párrafo
9 impide el uso de esta excepción
por un periodo razonable de tiempo.

GA21. Un escenario de desastre que
sólo es remotamente posible, tal
como una retirada masiva de depó-
sitos en un banco o una situación
similar que afecte a un asegurador,
no es algo que tenga que ser valora-
do por la entidad al decidir si tiene la
intención efectiva y la capacidad de
mantener la inversión hasta el ven-
cimiento.

GA22. Las ventas realizadas antes
del vencimiento pueden satisfacer
las condiciones establecidas en el
párrafo 9 -y, por lo tanto, no susci-
tar dudas sobre la intención de la
entidad de mantener otras inversio-
nes hasta el vencimiento- siempre
que sean atribuibles a alguna de las
siguientes circunstancias:

(a) Un deterioro significativo en la
solvencia del emisor. Por ejemplo,
una venta seguida de una rebaja en
la calificación otorgada por una
agencia de calificación crediticia
externa no suscitaría necesariamen-
te dudas sobre la intención de la
entidad de mantener otras inversio-
nes hasta el vencimiento, si la reba-
ja proporciona evidencia de un dete-
rioro significativo en la solvencia del
deudor, medida con referencia a la
calificación crediticia en el momento
del reconocimiento inicial. De forma
similar, si una entidad utiliza califica-
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ciones crediticias internas para valo-
rar su exposición al riesgo de crédi-
to, los cambios en esas calificacio-
nes internas pueden ayudar a iden-
tificar emisores para los cuales ha
habido un deterioro significativo en
su solvencia, siempre que el proce-
dimiento seguido por la entidad al
asignar calificaciones crediticias y
cambios en esas calificaciones pro-
duzca una medida coherente, fiable
y objetiva de la calidad crediticia de
los citados emisores. Si existe evi-
dencia de que un activo financiero
está deteriorado (véanse los párra-
fos 58 y 59 de la norma), el deterio-
ro en la solvencia es considerado
frecuentemente como significativo.

(b) Un cambio en las leyes impositi-
vas que elimine o reduzca de forma
significativa la situación de exención
fiscal de los intereses en una inver-
sión mantenida hasta el vencimiento
(pero no un cambio en las leyes
impositivas que reduzca los tipos
marginales aplicables a los ingresos
por intereses).

(c) Una combinación de negocios
importante o una venta o disposi-
ción por otra vía significativa (tal
como la venta de un segmento), que
requiere de la venta o cesión de
inversiones mantenidas hasta el
vencimiento para mantener la posi-
ción de riesgo de tipo de interés de
la entidad o la política de riesgo de
crédito (aunque la combinación de
negocios es un suceso que está bajo
el control de la entidad, los cambios
en su cartera de inversión para
mantener su posición de riesgo de

tipos de interés o las políticas de
riesgo de crédito pueden ser más
bien una consecuencia de la misma
que un hecho que se pueda antici-
par)

(d) Un cambio en los requerimientos
legales o regulatorios, que modifi-
que de forma significativa lo que
constituye una inversión permisible
o el nivel máximo que pueden alcan-
zar algunas clases particulares de
inversiones, provocando de este
modo que la entidad venda una
inversión mantenida hasta el venci-
miento. 

(e) Un incremento significativo en
los requerimientos de capital regula-
torio del sector, cuyo efecto sea que
la entidad deba perder tamaño ven-
diendo sus inversiones mantenidas
hasta el vencimiento.

(f) Un incremento significativo en la
ponderación de riesgo de las inver-
siones mantenidas hasta el venci-
miento, utilizada para fines de cálcu-
lo del capital regulatorio basado en
el riesgo.

GA23. Una entidad no tiene una
capacidad demostrada de mantener
hasta el vencimiento una inversión
en un activo financiero con un ven-
cimiento fijo si:

(a) no cuenta con recursos financie-
ros disponibles para seguir finan-
ciando su inversión hasta el venci-
miento; o

(b) está sujeta a una restricción
legal o de otro tipo que puede frus-
trar su intención de mantener la
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inversión hasta el vencimiento (sin
embargo, una opción de compra a
favor del emisor no frustra necesa-
riamente la intención de una entidad
de mantener un activo hasta el ven-
cimiento - véase el párrafo GA18).

GA24. Otras circunstancias, distin-
tas de las descritas en los párrafos
GA16 a GA23, también podrían indi-
car que la entidad no tiene una
intención efectiva o no tiene la capa-
cidad de mantener una inversión
hasta el vencimiento.

GA25. La entidad evaluará su inten-
ción y capacidad de mantener sus
inversiones hasta el vencimiento no
sólo cuando aquellos activos son ini-
cialmente reconocidos, sino también
en cualquier fecha de balance poste-
rior.

Préstamos y partidas a cobrar

GA26. Cualquier activo financiero no
derivado con pagos fijos o determi-
nables (incluyendo activos por prés-
tamo, partidas a cobrar de clientes,
inversiones en instrumentos de
deuda y depósitos mantenidos en
bancos) puede cumplir potencial-
mente la definición de préstamos y
partidas a cobrar. Sin embargo, un
activo financiero que se negocia en
un mercado activo (tal como un ins-
trumento de deuda cotizado, véase
el párrafo GA71) no cumple con los
requisitos para su clasificación como
préstamos o cuentas a cobrar. Los
activos financieros que no cumplen
con los requisitos de la definición de
préstamos y cuentas a cobrar pue-
den ser clasificados como inversio-

nes mantenidas hasta el vencimien-
to si cumplen las condiciones de
dicha clasificación (véase el párrafo
9 y los párrafos GA16 a GA25). Al
reconocer inicialmente un activo
financiero, que sería clasificado en
cualquier otro caso dentro de la
categoría de préstamos y partidas a
cobrar, la entidad puede designarlo
como un activo financiero a valor
razonable con cambios en resulta-
dos, o como activo financiero dispo-
nible para la venta.

Derivados implícitos (párrafos
10 a 13)

GA27. Si un contrato principal no
tiene vencimiento establecido o pre-
determinado, y representa una par-
ticipación residual en el patrimonio
neto de la entidad, entonces sus
características económicas y riesgos
son las de un instrumento de patri-
monio, y un derivado implícito sobre
el mismo necesitaría poseer las
características de instrumento de
patrimonio relativas a la misma enti-
dad para ser considerado como
estrechamente relacionado. Si el
contrato principal no es un instru-
mento de patrimonio y cumple la
definición de instrumento financiero,
entonces sus características econó-
micas y de riesgo son las de un ins-
trumento de deuda.

GA28. Un derivado implícito que no
sea una opción (como un contrato a
plazo o uno de permuta financiera
implícitos) se separa del contrato
principal teniendo en cuenta sus
condiciones sustantivas, ya sean
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explícitas o implícitas, de manera
que tenga un valor razonable nulo al
ser reconocido inicialmente. Un deri-
vado implícito basado en opciones
(como una opción implícita de
venta, de compra, con límite supe-
rior o inferior, o una opción sobre
una permuta financiera), se separa
del contrato principal sobre la base
de las condiciones establecidas para
el componente de opción que posea.
El importe en libros inicial del con-
trato principal es el importe residual
después de separar el derivado
implícito.

GA29. Generalmente, los derivados
implícitos múltiples en un instru-
mento individual son tratados como
un único derivado implícito com-
puesto. Sin embargo, los derivados
implícitos que se clasifican como
patrimonio neto (véase NIC 32
Instrumentos financieros:
Presentación e información a reve-
lar), se contabilizan de manera
separada de los que han sido clasifi-
cados como activos o pasivos.
Además, si un instrumento tiene
más de un derivado implícito, y esos
derivados se relacionan con diferen-
tes exposiciones de riesgo y son
fácilmente separables e indepen-
dientes uno de otro, se contabiliza-
rán cada uno por separado.

GA30. Las características económi-
cas y riesgos de un derivado implíci-
to no están estrechamente relacio-
nadas con el contrato principal
[véase apartado (a) del párrafo 11]
en los ejemplos que siguen. En estos
ejemplos, suponiendo que se cum-

plen las condiciones establecidas en
los apartados (b) y (c) del párrafo
11, la entidad contabilizará el deri-
vado implícito de manera separada
del contrato principal:

(a) Una opción de venta implícita en
un instrumento de deuda, que capa-
cita al tenedor para requerir al emi-
sor que vuelva a comprar el instru-
mento por un importe, ya sea en
efectivo u otros activos, que varía en
función de los cambios en un precio
o un índice, correspondientes a ins-
trumentos de patrimonio neto o
materias primas cotizadas, que no
están estrechamente relacionados
con el instrumento de deuda princi-
pal.

(b) Una opción de compra implícita
en un instrumento de patrimonio,
que se capacita al emisor a volver a
comprar dicho instrumento de patri-
monio a un precio especificado, no
está estrechamente relacionado con
el instrumento de patrimonio princi-
pal desde la perspectiva del tenedor
(desde la perspectiva del emisor, la
opción de compra es un instrumento
de patrimonio siempre que cumpla
las condiciones para ser clasificado
como tal de acuerdo con la NIC 32,
en cuyo caso se excluye del alcance
de esta Norma).

(c) Una opción para prorrogar o una
cláusula de prórroga automática del
plazo de vencimiento de un instru-
mento de deuda, no estarán estre-
chamente relacionadas con el ins-
trumento de deuda principal, a
menos que exista un ajuste simultá-
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neo al tipo de interés de mercado
actual aproximado, en el mismo
momento de la prórroga. Si la enti-
dad emite un instrumento de deuda
y el tenedor de ese instrumento de
deuda suscribe una opción de com-
pra sobre el instrumento de deuda a
favor de un tercero, el emisor consi-
derará la opción de compra como la
prórroga del plazo de vencimiento
del instrumento de deuda, siempre
que el emisor pueda ser requerido
para que participe o facilite la nueva
comercialización del instrumento de
deuda como resultado del ejercicio
de la opción de compra.

(d) Los pagos de principal o intere-
ses indexados a un instrumento de
patrimonio, que estén implícitos en
un instrumento de deuda principal o
en un contrato de seguro principal -
y produzcan el efecto de que el
importe del interés o del principal
queden indexados al valor de un ins-
trumento de patrimonio - no están
estrechamente relacionados con el
instrumento principal, porque los
riesgos inherentes al contrato princi-
pal y al derivado implícito son dife-
rentes.

(e) Los pagos de principal o interés
indexados a una materia prima coti-
zada, que estén implícitos en un ins-
trumento de deuda principal o en un
contrato de seguro principal - y pro-
duzcan el efecto de que el importe
del interés o del principal queden
indexados al precio de una materia
prima cotizada (como por ejemplo el
oro) - no están estrechamente rela-
cionados con el instrumento princi-

pal, porque los riesgos inherentes al
contrato principal y al derivado
implícito son diferentes.

(f) Un componente de conversión en
instrumentos de patrimonio, implíci-
to en un instrumento de deuda con-
vertible, no está estrechamente
relacionado con el instrumento de
deuda principal desde la perspectiva
del tenedor del instrumento (desde
la perspectiva del emisor, la opción
de conversión en instrumentos de
patrimonio es un instrumento de
patrimonio y está fuera del alcance
de esta Norma, siempre que cumpla
las condiciones para dicha clasifica-
ción de acuerdo con la NIC 32)

(g) Una opción de compra, de venta,
de rescate o de pago anticipado
implícita en un contrato principal de
deuda, o en un contrato principal de
seguro, no está estrechamente rela-
cionada con dicho contrato principal,
a menos que el precio de ejercicio
de la opción sea aproximadamente
igual, en cada fecha de ejercicio, al
coste amortizado del instrumento
principal de deuda, o al importe en
libros del contrato principal de segu-
ro. Desde la perspectiva del emisor
de un instrumento de deuda conver-
tible con un componente implícito de
opción de compra o de venta, la
evaluación de si la opción de compra
o de venta está estrechamente rela-
cionada con el contrato principal de
deuda, se realizará antes de separar
el instrumento de patrimonio, de
acuerdo con la NIC 32.

(h) Los derivados crediticios que
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están implícitos en un instrumento
de deuda principal y permiten que
una parte (el "beneficiario") trans-
fiera el riesgo de crédito de un acti-
vo de referencia particular, el cual
puede no pertenecerle, a otra parte
(el "garante"), no están estrecha-
mente relacionados con el instru-
mento de deuda principal. 

Dichos derivados de crédito permi-
ten al garante asumir el riesgo de
crédito asociado con el activo de
referencia sin poseerlo directamen-
te.

GA31. Un ejemplo de un instrumen-
to híbrido es un instrumento finan-
ciero que da al tenedor el derecho
de vender de nuevo el instrumento
financiero al emisor a cambio de un
importe, en efectivo u otros instru-
mentos financieros, que varía según
los cambios en un índice de instru-
mentos de patrimonio o de materias
primas cotizadas que puede aumen-
tar o disminuir (que se puede deno-
minar "instrumento vendible"). A
menos que el emisor, al efectuar el
reconocimiento inicial, designe al
instrumento vendible como un pasi-
vo financiero a valor razonable con
cambios en resultados, se requiere
separar un derivado implícito (es
decir, el pago de principal indexado)
de acuerdo con el párrafo 11, por-
que el contrato principal es un ins-
trumento de deuda de acuerdo con
el párrafo GA27, y el pago del prin-
cipal indexado no está estrechamen-
te relacionado con un instrumento
de deuda principal de acuerdo con el
apartado (a) del párrafo GA30.

Como el pago por el principal puede
aumentar o disminuir, el derivado
implícito es un derivado distinto de
una opción cuyo valor está indexado
a una variable subyacente.

Párrafo GA31 modificado por
Reglamento (CE) nº 1864/2005, de
la Comisión, de 15 de noviembre de
2005.

GA32. En el caso de un instrumento
vendible que pueda ser vendido de
nuevo en cualquier momento, por
un importe en efectivo igual a una
cuota proporcional del valor del
patrimonio neto de una entidad
(como las participaciones en un
fondo de inversión abierto o algunos
productos de inversión ligados a
inversiones), el efecto que produce
separar un derivado implícito y con-
tabilizar cada componente es el de
valorar el instrumento combinado al
valor de reembolso en la fecha de
balance si el tenedor ejerciera su
derecho de revender el instrumento
al emisor.

GA33. Las características económi-
cas y los riesgos de un derivado
implícito están estrechamente rela-
cionados con las características eco-
nómicas y los riesgos de un contra-
to principal en los ejemplos que
siguen. En estos ejemplos, la enti-
dad no contabilizará el derivado
implícito de manera separada del
contrato principal.

(a) Un derivado implícito en el que el
subyacente sea un tipo de interés o
un índice de tipos de interés, que
pueda cambiar el importe de los
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interés es que, en otro caso, serían
pagados o recibidos en un contrato
principal de deuda con interés es o
en un contrato de seguro, estará
estrechamente relacionado con el
contrato principal, a menos que, o
bien el instrumento compuesto
pueda ser liquidado de tal forma que
el tenedor no recupere, de manera
sustancial, toda su inversión recono-
cida, o bien el derivado implícito
pueda, por lo menos, duplicar la
tasa de rentabilidad inicial del tene-
dor sobre el contrato principal, lo
que podría dar lugar a una tasa de
rentabilidad que sea, por lo menos,
el doble de la rentabilidad de merca-
do para un contrato con las mismas
condiciones que el contrato princi-
pal.

(b) Una opción implícita que esta-
blezca límites máximo o mínimo
sobre el tipo de interés de un con-
trato de deuda o de un contrato de
seguro, estará estrechamente rela-
cionado con el contrato principal,
siempre que el límite máximo esté
en, o por encima, del tipo de interés
del mercado y el límite mínimo esté
en, o por debajo, del tipo de interés
de mercado cuando se emita el con-
trato, y las opciones correspondien-
tes a dichos límites no estén apalan-
cadas con relación al contrato princi-
pal. De manera similar, las cláusulas
incluidas en el contrato para com-
prar o vender un activo (por ejemplo
una materia prima cotizada), que
establezcan un límite máximo y
mínimo al precio que se va a pagar
o recibir por el activo, estarán estre-

chamente relacionadas con el con-
trato principal si, tanto el límite
máximo como el mínimo están fuera
de dinero al inicio, y además no
están apalancadas.

(c) Un derivado implícito en moneda
extranjera que prevé una corriente
de pagos por principal e intereses,
denominados en una moneda
extranjera, y se encuentra implícito
en un instrumento de deuda princi-
pal (por ejemplo, un bono en doble
divisa: una para los intereses y otra
para las amortizaciones del princi-
pal), estará estrechamente relacio-
nado con el instrumento de deuda
principal. Tal derivado no se separa
del instrumento principal porque la
NIC 21 Efectos de las variaciones en
los tipos de cambio de la moneda
extranjera requiere que las ganan-
cias o pérdidas en moneda extranje-
ra de las partidas monetarias se
reconozcan en la cuenta de resulta-
dos.

(d) Un derivado en moneda extran-
jera implícito en un contrato princi-
pal, que sea un contrato de seguro o
no sea un instrumento financiero
(como un contrato para la compra o
venta de partidas no financieras,
cuando el precio se denomina en
moneda extranjera), estará estre-
chamente relacionado con el contra-
to principal siempre que no esté
apalancado, no contenga un compo-
nente de opción y requiera pagos
denominados en alguno de los
siguientes tipos de moneda:

(i) la moneda funcional de alguna de
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cualquier parte sustancial del con-
trato;

(ii) la moneda en la que el precio del
bien o servicio relacionado, que se
adquiere o entrega, esté habitual-
mente denominado en transacción
es comerciales en todo el mundo
(como el dólar estadounidense para
las Operación es con petróleo);

o

(iii) una moneda que se utilice nor-
malmente en contratos para com-
prar o vender elementos no finan-
cieros en el entorno económico
donde tiene lugar la transacción (por
ejemplo, una moneda líquida y rela-
tivamente estable que se utilice
comúnmente en las Operación es
comerciales locales o en el comercio
exterior).

(e) Una opción de pago anticipado
implícita en un instrumento segre-
gado representativo del principal o
del interés, estará estrechamente
relacionado con el contrato principal
siempre que el contrato principal (i)
inicialmente sea el resultado de
separar el derecho a recibir flujos de
efectivo contractuales de un instru-
mento financiero que, en y por sí
mismo, no contenga un derivado
implícito; (ii) no contenga ninguna
condición que no esté también pre-
sente en el contrato de deuda prin-
cipal original.

(f) Un derivado implícito en un con-
trato de arrendamiento principal
estará estrechamente relacionado
con el contrato principal si el deriva-

do implícito es (i) un índice relacio-
nado con la inflación, como por
ejemplo un índice de pagos por
arrendamiento que esté incluido en
el índice de precios al consumo
(siempre que el arrendamiento no
esté apalancado y el índice se refie-
ra a la inflación del entorno econó-
mico propio de la entidad), (ii) un
conjunto de cuotas contingentes
relacionadas con las ventas realiza-
das, y (iii) un conjunto de cuotas
contingentes relacionadas con tipos
de interés variables.

(g) Un componente ligado a las uni-
dades de participación en un fondo
de inversión, implícito en un instru-
mento financiero principal o en un
contrato principal de seguro, estará
estrechamente relacionado con el
instrumento principal o con el con-
trato principal si los pagos, denomi-
nados en unidades de participación
en citado fondo, se miden en térmi-
nos de valores corrientes de esas
unidades, que reflejen los valores
razonables de los activos del fondo.
Un componente ligado a las unida-
des de participación en un fondo de
inversión es una condición contrac-
tual que requiere que los pagos se
denominen en unidades de partici-
pación de un fondo de inversión
interno o externo.

(h) Un derivado implícito en un con-
trato de seguro estará estrechamen-
te relacionado con el contrato princi-
pal de seguro si ambos tienen tal
grado de interdependencia que la
entidad no puede valorar el derivado
implícito de forma separada (es
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decir, sin considerar el contrato prin-
cipal).

Párrafos GA33A y GA33B aplicables
desde el 1 de enero de 2006, intro-
ducidos por el Reglamento (CE) nº
1864/2005, de la Comisión, de 15
de noviembre de 2005:

Instrumentos que contienen
derivados implícitos

GA33A. Cuando una entidad se con-
vierta en parte de un instrumento
híbrido (combinado) que contenga
uno o más derivados implícitos, el
párrafo 11 requiere que la entidad
identifique estos derivados implíci-
tos, evalúe si es obligatorio separar-
los del contrato principal y en aqué-
llos casos en que sea así, valore
dichos derivados por su valor razo-
nable, tanto en el momento del
reconocimiento inicial como poste-
riormente. Estos requerimientos
pueden llegar a ser más complejos,
o dar lugar a valoraciones menos
fiables que la valoración de todo el
instrumento a valor razonable con
cambios en resultados. Por ello, esta
Norma permite que todo el instru-
mento se designe como a valor razo-
nable con cambios en resultados.

GA33B. Esta designación podría ser
utilizada tanto cuando el párrafo 11
requiera separar los derivados implí-
citos del contrato principal, como
cuando prohíba dicha separación. No
obstante, el párrafo 11A no justifica-
ría la designación del instrumento
híbrido (combinado) como a valor
razonable con cambios en resulta-
dos en los casos establecidos en los

apartados a) y b) del citado párrafo
11A, porque al hacerlo no se reduci-
ría la complejidad ni se incrementa-
ría la fiabilidad.

Reconocimiento y baja en cuen-
tas(párrafos 14 a 42)

Reconocimiento inicial (párrafo 14)

GA34. Como consecuencia del prin-
cipio establecido en el párrafo 14, la
entidad reconocerá todos sus dere-
chos y obligaciones contractuales
por derivados como activos y pasi-
vos, respectivamente, en su balan-
ce, excepto aquellos derivados que
impiden la contabilización como
venta de una cesión de activos
financieros (véase el párrafo GA49).
Si una cesión de activos financieros
no cumple con los requisitos para la
baja en cuentas, el cesionario no
debe reconocer el activo cedido
como un activo en su balance (véase
el párrafo GA50).

GA35. Los siguientes son ejemplos
de aplicación del principio estableci-
do en el párrafo 14:

(a) Las partidas a cobrar o a pagar,
de forma incondicional, se recono-
cen como activos o pasivos cuando
la entidad se convierte en parte del
contrato y, como consecuencia de
ello, tiene el derecho legal a recibir o
la obligación legal de pagar efectivo.

(b) Los activos que son adquiridos, o
los pasivos en los que se incurre,
como resultado de un compromiso
en firme de comprar o vender bien-
es o servicios, no se reconocen
generalmente hasta que al menos
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alguna de las partes haya ejecutado sus obligaciones según el contrato. Por
ejemplo, una entidad que recibe un pedido en firme generalmente no lo reco-
noce como un activo (y la entidad que solicita el pedido no lo reconoce gene-
ralmente como un pasivo) en el momento del compromiso ya que, por el con-
trario, retrasa el reconocimiento hasta que los bienes o servicios pedidos
hayan sido embarcados, realizados o entregados. Si un compromiso en firme
de compra o venta de elementos no financieros está dentro del ámbito de apli-
cación de esta Norma, de acuerdo con los párrafos 5 a 7, su valor razonable
neto se reconocerá como un activo o pasivo en la fecha del compromiso
[véase el apartado (c) siguiente]. Además, si un compromiso en firme no
reconocido previamente se designa como partida cubierta en una cobertura
del valor razonable, cualquier cambio en el valor razonable neto atribuible al
riesgo cubierto se reconocerá como activo o pasivo desde el inicio de la cober-
tura (véanse los párrafos 93 y 94).

(c) Un contrato a plazo que está dentro del alcance de esta Norma (véanse los
párrafos 2 a 7) se reconoce como activo o pasivo en la fecha del compromiso,
y no en la fecha en la que la liquidación tiene lugar. Cuando una entidad se
convierte en parte en un contrato a plazo, los valores razonables de los dere-
chos y obligaciones son frecuentemente iguales, así que el valor razonable
neto del contrato a plazo es cero. Si el valor razonable neto de los derechos y
obligaciones es distinto de cero, el contrato se reconocerá como un activo o
pasivo.

(d) Los contratos de opción, que estén dentro del alcance de esta Norma
(véanse los párrafos 2 a 7), se reconocerán como activos y pasivos cuando el
tenedor y el emisor se conviertan en parte del contrato.

(e) Las transacciones futuras planeadas, con independencia de sus probabili-
dades de ocurrencia, no son activos ni pasivos porque la entidad no se ha con-
vertido en parte del contrato correspondiente.

Baja en cuentas de activos financieros (párrafos 15 a 37)

GA36. El siguiente gráfico de flechas ilustra si y en qué medida se registra la
baja en cuentas de un activo financiero.
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Determinar si los principios siguientes, para dar de baja
en cuentas, se aplican a todo o parte de un activo (o grupo
de activos similares) (párrafo 16)

¿Ha prescrito el derecho a los
flujos de efectivo del activo?
(Párrafo 17.1a)

Dar de baja el activo

¿Ha cedido la entidad el derecho a recibir los flujos de
efectivo del activo? (Párrafo 18.a)

¿Ha asumido la entidad una
obligación de pagar los flujos
de efectivo procedentes de un
activo que cumple las condicio-
nes establecidas en el párrafo
19? (párrafo 18.b)

Continuar reconociendo el
activo

¿Ha cedido la entidad sustan-
cialmente todos los riesgos y
beneficios? (párrafo 20.a)

Dar de baja el activo



Acuerdos bajo los cuales una entidad retiene los derechos contractuales a reci-
bir los flujos de efectivo de un activo financiero, pero asume una obligación
contractual de pagar los flujos de efectivo a uno o más perceptores (apartado
(b) del párrafo 18)

GA37. La situación descrita en el apartado b del párrafo 18 (cuando una enti-
dad retiene el derecho contractual a recibir los flujos de efectivo de un activo
financiero, pero asume una obligación contractual de pagar los flujos de efec-
tivo a uno o más perceptores) puede tener lugar, por ejemplo, si la entidad es
una entidad con cometido especial o una fiduciaria, y emite a favor de los
inversores derechos de participación en beneficios sobre los activos financie-
ros subyacentes que posee, suministrando también el servicio de administra-
ción de aquellos activos financieros. En ese caso, los activos financieros cum-
plirán los requisitos para la baja en cuentas siempre que se verifiquen las con-
diciones establecidas en los párrafos 19 y 20.

GA38. Al aplicar el párrafo 19, la entidad puede ser, por ejemplo, quien ha ori-
ginado el activo financiero, o puede ser un grupo que incluye una entidad con
cometido especial consolidada, que haya adquirido el activo financiero y trans-
fiera los flujos de efectivo a inversores que son terceros no vinculados.

Evaluación de la cesión de los riesgos y beneficios inherentes a la pro-
piedad (párrafo 20)
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¿Ha retenido la entidad sus-
tancialmente todos los ries-
gos y beneficios? (párrafo
20.b)

Continuar reconociendo
el activo

¿Ha retenido la entidad el con-
trol del activo?

Dar de baja el activo

Continuar reconociendo el activo en la medida de
su implicación continua



GA39. Ejemplos de cuándo una enti-
dad ha cedido de manera sustancial
todos los riesgos y beneficios inhe-
rentes a la propiedad son los
siguientes:

(a) la venta incondicional de un acti-
vo financiero;

(b) la venta de un activo financiero
conjuntamente con una opción de
recompra del activo financiero por
su valor razonable en el momento
de la recompra; y

(c) la venta de un activo financiero
con una opción de compra o venta
cuyo precio de ejercicio está muy
fuera de dinero (es decir, la opción
está tan fuera de dinero, esto es,
tiene un precio de ejercicio tan des-
favorable, que es altamente impro-
bable que esté dentro de dinero - o
lo que es igual, que el precio de
ejercicio se vuelva favorable - antes
de que expire el plazo).

GA40. Ejemplos de cuándo una enti-
dad ha retenido de manera sustan-
cial todos los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad son los
siguientes:

(a) una transacción de venta con
recompra posterior, cuando el precio
de recompra es un precio fijo o bien
igual al precio de venta más la ren-
tabilidad normal del prestamista;

(b) un contrato de préstamo de
valores;

(c) la venta de un activo financiero
junto con una permuta de rendi-
mientos totales que devuelve la

exposición al riesgo de mercado a la
entidad cedente;

(d) la venta de un activo financiero
junto con una opción de compra o
venta que está muy dentro de dine-
ro (es decir, una opción cuyo precio
de ejercicio es tan favorable, esto
es, que está tan dentro de dinero,
que es altamente improbable que se
coloque fuera de dinero antes de la
expiración del contrato); y

(e) una venta de partidas a cobrar a
corto plazo en las cuales la entidad
garantiza que compensará al cesio-
nario por pérdidas crediticias que
probablemente ocurran.

GA41. Si una entidad determina
que, como resultado de una cesión,
ha transferido de manera sustancial
todos los riesgos y beneficios inhe-
rentes a la propiedad del activo
cedido, no reconocerá el activo cedi-
do en un periodo futuro, a menos
que vuelva a comprar el activo a tra-
vés de una nueva transacción.

Evaluación de la cesión del con-
trol

GA42. Una entidad no habrá reteni-
do el control de un activo cedido si el
cesionario tiene la capacidad prácti-
ca de vender el activo cedido. Por el
contrario, la entidad habrá retenido
el control de un activo cedido si el
cesionario no tiene la capacidad
práctica de vender el activo cedido.
El cesionario tendrá la capacidad
práctica de vender un activo cedido
si se negocia en un mercado activo,
porque el cesionario puede volver a
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comprar el activo cedido en el mer-
cado si fuera necesario devolver el
activo a la entidad cedente. Por
ejemplo, el cesionario puede tener
la capacidad práctica de vender un
activo cedido si este activo está
sujeto a una opción que permite a la
entidad cedente volver a comprarlo,
pero el cesionario puede obtener
fácilmente el activo en el mercado si
la opción fuera ejercida. El cesiona-
rio no tiene la capacidad práctica de
vender un activo si la entidad ceden-
te retiene dicha opción de venta, y
el cesionario no puede obtener fácil-
mente el activo cedido en el merca-
do cuando la entidad cedente ejerci-
te su opción.

GA43. El cesionario tiene la capaci-
dad práctica de vender el activo
cedido sólo si puede vender el acti-
vo cedido en su integridad a un ter-
cero no vinculado, y es capaz de
ejercer esta capacidad unilateral-
mente, sin restricciones adicionales
impuestas en la cesión. La cuestión
clave es que el cesionario sea capaz
de hacerlo en la práctica, no qué
derechos contractuales tiene el
cesionario respecto a lo que pueda
hacer con el activo cedido o qué pro-
hibiciones contractuales puedan
existir. En particular:

(a) Un derecho contractual de ven-
der o disponer por otra vía del acti-
vo cedido tiene poco efecto práctico
si no existe mercado para el activo
cedido.

(b) La capacidad para vender o dis-
poner por otra vía del activo cedido

tiene poco efecto práctico si no
puede ser libremente ejercida. Por
esa razón:

(i) la capacidad del cesionario para
vender o disponer por otra vía del
activo cedido debe ser independien-
te de las acciones de otros (es decir,
debe ser una capacidad unilateral);
y

(ii) el cesionario debe ser capaz de
vender o disponer por otra vía del
activo cedido sin necesidad de incor-
porar condiciones restrictivas o cláu-
sulas limitativas a la cesión (por
ejemplo, condiciones sobre la admi-
nistración de un activo por préstamo
o una opción que otorgue al cesiona-
rio el derecho a volver a comprar el
activo).

GA44. Que sea improbable que el
cesionario no pueda vender el activo
cedido no significa, por sí mismo,
que el cedente ha retenido el control
del activo cedido. Sin embargo, si la
existencia de una opción de venta o
una garantía impiden al cesionario la
venta del activo cedido, el cedente
habrá retenido el control del activo
cedido. Por ejemplo, si la opción de
venta o la garantía son suficiente-
mente importantes, impiden al
cesionario vender el activo cedido
porque éste no vendería, en la prác-
tica, el activo cedido a un tercero sin
incluir una opción similar u otras
condiciones restrictivas.

En vez de ello, el cesionario manten-
dría el activo cedido con el fin de
obtener los pagos de acuerdo con la
garantía o la opción de venta. Bajo

www.elcontador.com.ec 27No. 131, DICIEMBRE 2006

Primer Informativo Contable Empresarial del Ecuador



estas circunstancias, el cedente
habrá retenido el control sobre el
activo cedido.

Cesiones que cumplen con los
requisitos para la baja en cuen-
tas

GA45. Una entidad puede retener el
derecho a una parte de los pagos
por intereses sobre los activos cedi-
dos, como compensación por la
administración de esos activos. La
parte de los pagos por intereses a
los cuales renunciaría, en el momen-
to de la resolución o cesión del con-
trato de administración de los acti-
vos cedidos, se atribuye al activo o
pasivo por administración del activo
cedido. La parte de los pagos por
intereses a los cuales no renuncia-
ría, es una partida a cobrar repre-
sentativa del interés que se ha
segregado. Por ejemplo, si una enti-
dad no renunciara a ningún pago por
interés en el momento de la resolu-
ción o cesión del contrato por admi-
nistración del activo cedido, el dife-
rencial de intereses total es una par-
tida a cobrar representativa del inte-
rés segregado. Al objeto de aplicar
el párrafo 27, se utilizarán para dis-
tribuir el importe en libros de la par-
tida a cobrar, entre la parte que se
da de baja y la parte que se conti-
núa reconociendo, los valores razo-
nables del activo por administración
y de la partida a cobrar representa-
tiva del interés segregado. Si no se
ha especificado ninguna comisión
por administración del activo cedido,
o no se espera que la comisión a
recibir compense adecuadamente

por desarrollar esta administración,
el pasivo por la obligación de admi-
nistrar el activo cedido se reconoce
a su valor razonable.

GA46. Al estimar los valores razona-
bles de la parte que se da de baja en
cuentas y de la parte que continúa
reconociéndose, al efecto de aplicar
el párrafo 27, la entidad aplicará los
requerimientos de valoración al
valor razonable establecidos en los
párrafos 48, 49 y GA69 a GA82,
además del párrafo 28.

Cesiones que no cumplen con los
requisitos para la baja en cuen-
tas

GA47. Lo que sigue es una aplica-
ción del principio establecido en el
párrafo 29. Si la existencia de una
garantía otorgada por la entidad,
para cubrir pérdidas crediticias en el
activo cedido, impide la baja en
cuentas de dicho activo cedido por-
que la entidad ha retenido de mane-
ra sustancial los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad del
mismo, el activo cedido continuará
reconociéndose en su integridad y la
contraprestación recibida se regis-
trará como un pasivo.

Implicación continua en activos
cedidos

GA48. Los siguientes son ejemplos
de cómo una entidad valorará el
activo cedido y el pasivo asociado de
acuerdo al párrafo 30.

Para todos los activos

(a) Si la garantía suministrada por
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una entidad, para la compensación
de las pérdidas por impago de un
activo cedido, impide que el activo
cedido sea dado de baja en cuentas
en la medida de su implicación con-
tinua, el activo cedido se valorará en
la fecha de la cesión al menor entre
(i) el importe en libros del activo, y
(ii) el importe máximo de la contra-
prestación recibida en la cesión que
la entidad puede ser requerida a
devolver (el importe garantizado). El
pasivo asociado se valorará inicial-
mente al importe garantizado más el
valor razonable de la garantía (la
cual es normalmente la contrapres-
tación recibida por la garantía).
Posteriormente, el valor razonable
inicial de la garantía se reconocerá
en la cuenta de resultados en pro-
porción al tiempo transcurrido
(véase NIC 18) y el importe en libros
del activo se reducirá para tener en
cuenta las eventuales pérdidas por
deterioro.

Activos valorados al coste amortiza-
do

(b) Si la obligación por una opción
de venta emitida por la entidad o el
derecho por una opción de compra
adquirida impiden dar de baja al
activo cedido, y la entidad valora el
activo cedido al coste amortizado, el
pasivo asociado se valorará a su
coste (es decir, la contraprestación
recibida) ajustado por la amortiza-
ción de cualquier diferencia entre
ese coste y el coste amortizado del
activo cedido en la fecha de venci-
miento de la opción. Por ejemplo,
puede suponerse que el coste amor-

tizado y el importe el libros en la
fecha de la cesión valen 98 u.m., y
que la contraprestación recibida es
de 95 u.m. El coste amortizado del
activo en la fecha de ejercicio de la
opción habrá subido a 100 u.m… El
importe en libros inicial del pasivo
asociado será de 95 u.m. y la dife-
rencia entre las 95 y las 100 u.m. se
reconocerá en la cuenta de resulta-
dos utilizando el método del tipo de
interés efectivo. Si se ejercita la
opción, cualquier diferencia entre el
importe en libros del pasivo asocia-
do y el precio de ejercicio, será reco-
nocida en el resultado.

Activos valorados al valor razonable

(c) Si la existencia de un derecho
por una opción de compra, retenida
por la entidad, impide dar de baja el
activo cedido, y la entidad valora
este activo cedido al valor razona-
ble, dicho activo continuará valorado
al valor razonable. El pasivo asocia-
do se valora (i) por el precio de ejer-
cicio de la opción menos el valor
temporal de la misma, si dicha
opción está dentro de dinero o en
dinero, es decir, si tiene precio de
ejercicio favorable o indiferente de
ejercicio, respectivamente, o bien
(ii) por el valor razonable del activo
cedido menos el valor temporal de la
opción, si dicha opción está fuera de
dinero, es decir, si tiene precio des-
favorable de ejercicio.

El ajuste efectuado en la valoración
del pasivo asociado asegura que los
importes en libros netos del activo y
del pasivo asociado es el mismo,
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esto es, el valor razonable del dere-
cho incluido en la opción de compra.
Por ejemplo, si el valor razonable del
activo subyacente es de 80 u.m., el
precio de ejercicio de la opción es 95

u.m. y el valor temporal de la opción
es de 5 u.m., el importe en libros del
pasivo asociado será de 75 u.m. (80
- 5), mientras que el importe en
libros del activo cedido será de 80
u.m. (es decir, su valor razonable).

(d) Si la existencia de una opción de
venta, emitida por una entidad,
impide que se dé de baja al activo
cedido y la entidad lo mide por su
valor razonable, el pasivo asociado
se valorará al precio de ejercicio de
la opción más el valor temporal de la
misma. La valoración de un activo a
valor razonable se limita al menor
entre el valor razonable y del precio
de ejercicio de la opción, puesto que
la entidad no tiene derecho a los
incrementos en el valor razonable
del activo cedido por encima del pre-
cio de ejercicio de la opción. Esto
asegura que los importes en libros
netos del activo cedido y del pasivo
asociado son iguales al valor razona-
ble de la obligación incluida en la
opción de venta. Por ejemplo, si el
valor razonable del activo subyacen-
te es de 120 u.m., el precio de ejer-
cicio de la opción es de 100 u.m. y
el valor temporal de la opción es de
5 u.m., el importe en libros del pasi-
vo asociado será de 105 u.m. (100
+ 5), mientras que el importe en
libros del activo será de 100 u.m.
(en este caso, el precio de ejercicio
de la opción) 

(e) Si un contrato de precio máximo
y mínimo, que resulte de la combi-
nación de una opción de compra
adquirida y una opción de venta
emitida, impide que se dé de baja en
cuentas un activo cedido, y la enti-
dad mide ese activo al valor razona-
ble, continuará valorando el activo
por su valor razonable. El pasivo
asociado se valorará por: (i) la suma
del precio de ejercicio de la opción
de compra y del valor razonable de
la opción de venta, menos el valor
temporal de la opción de compra, si
la opción de compra está dentro de
dinero o en de dinero, esto es, si
tiene un precio de ejercicio favorable
o indiferente, respectivamente, o (ii)
la suma del valor razonable del acti-
vo y del valor razonable de la opción
de venta, menos el valor temporal
de la opción de compra, si la opción
de compra está fuera de dinero, esto
es, si tiene un precio de ejercicio
desfavorable. El ajuste efectuado en
la valoración del pasivo asociado
asegura que los importes en libros
netos del activo y del pasivo asocia-
do son iguales al valor razonable de
las opciones compradas y emitidas
por la entidad. Por ejemplo, supón-
gase que una entidad cede un acti-
vo, que se valora por su valor razo-
nable, mientras que simultánea-
mente adquiere una opción de com-
pra con precio de ejercicio de 120
u.m. y emite una opción de venta
con un precio de ejercicio de 80
u.m. Supóngase también que el
valor razonable del activo en la
fecha de la cesión es de 100 u.m.
Los valores temporales de las opcio-
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nes de venta y de compra son de 1
y 5 u.m., respectivamente.

En este caso, la entidad reconoce un
activo por 100 u.m. (el valor razona-
ble del activo) y un pasivo asociado
por 96 u.m. [(100 + 1) - 5]. Esto da
un valor del activo neto de 4 u.m.,
que es el valor razonable de las
opciones comprada y emitida por la
entidad.

Para todas las cesiones

GA49. En la medida que la cesión de
un activo financiero no cumpla con
los requisitos para la baja en cuen-
tas, los derechos u obligaciones con-
tractuales del cedente, relativos a la
cesión, no se contabilizarán separa-
damente como derivados si del reco-
nocimiento, tanto del derivado como
del activo cedido o del pasivo surgi-
do de la cesión, se deriva el registro
de los mismos derechos y obligacio-
nes dos veces. Por ejemplo, una
opción de compra retenida por el
cedente puede impedir que una
cesión de activos financieros se con-
tabilice como una venta. En este
caso, la opción de compra no se
reconoce separadamente como un
activo que tiene la naturaleza de ins-
trumento derivado.

GA50. En la medida en que una
cesión de activos financieros no
cumpla con los requisitos para la
baja en cuentas, el cesionario no
reconocerá el activo cedido como un
activo. El cesionario dará de baja el
efectivo o la contraprestación paga-
da, y reconocerá una partida a
cobrar del cedente. Si el cedente

tiene tanto el derecho como la obli-
gación de adquirir de nuevo el con-
trol del activo cedido en su integri-
dad por un importe fijo (tal como en
un acuerdo de recompra) el cesiona-
rio puede contabilizar su derecho de
cobro dentro de la categoría de
préstamos y partidas a cobrar.

Ejemplos

GA51. Los siguientes ejemplos
muestran la aplicación de los princi-
pios de baja en cuentas de esta
Norma.

(a) Acuerdos de recompra y présta-
mos de valores. Si un activo finan-
ciero es vendido en un acuerdo que
implique su recompra a un precio
fijo, o a bien al precio de venta más
la rentabilidad normal del presta-
mista, o si se ha prestado con el
acuerdo de devolverlo al cedente, no
se dará de baja en cuentas, porque
el cedente retiene de manera sus-
tancial los riesgos y beneficios inhe-
rentes a la propiedad. Si el cesiona-
rio obtiene el derecho a vender o
pignorar el activo, el cedente recla-
sificará el activo, en su balance,
como un activo prestado o una par-
tida a cobrar por recompra de acti-
vos.

(b) Acuerdos de recompra y présta-
mos de valores-activos que son sus-
tancialmente iguales. Si un activo se
vende junto con un acuerdo para
volver a comprar ese activo u otro
sustancialmente igual, a un precio
fijo o a un precio de venta más la
rentabilidad normal del prestamista,
o si el activo financiero es obtenido
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en préstamo o prestado junto con
un acuerdo de devolver el mismo o
sustancialmente el mismo activo al
cedente, no se dará de baja en
cuentas porque el cedente retiene
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad.

(c) Acuerdos de recompra y présta-
mos de valores-derechos de sustitu-
ción. Si un acuerdo de recompra a
un precio de recompra fijo o a un
precio igual al precio de venta más
la rentabilidad normal del presta-
mista, o una transacción de présta-
mo de valores que sea similar a las
anteriores, otorga el derecho al
cesionario a sustituir activos que son
similares y de valor razonable igual
al del activo cedido en la fecha de
recompra, el activo vendido o pres-
tado en dicha recompra o transac-
ción de préstamo de valores no se
dará de baja en cuentas, porque el
cedente retiene de manera sustan-
cial todos los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad.

(d) Derecho de retracto al valor
razonable. Si una entidad vende un
activo financiero y retiene sólo el
derecho de retracto para recomprar,
por su valor razonable, el activo
cedido si el cesionario posteriormen-
te lo vende, la entidad da de baja en
cuentas el activo porque la cedido
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad.

(e) Transacción de venta ficticia. La
recompra de un activo financiero

poco después de haberlo vendido se
denomina a veces venta ficticia.
Dicha recompra no excluye la baja
en cuentas, siempre que la transac-
ción original cumpliera los requisitos
para producir la baja en cuentas. Sin
embargo, si el acuerdo para vender
el activo financiero se celebra junto
con un acuerdo para volver a com-
prar ese mismo activo, ya sea a un
precio fijo o por su precio de venta
más la rentabilidad normal del pres-
tamista, entonces el activo no se
dará de baja en cuentas.

(f) Opciones de venta y de compra
que están profundamente dentro de
dinero. Si un activo financiero cedi-
do se puede volver a comprar por el
cedente y la opción de compra está
profundamente dentro de dinero, es
decir, el precio de ejercicio es muy
favorable, la cesión no cumple con
los requisitos para la baja en cuen-
tas, porque el cedente ha retenido
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad. De manera similar, si un
activo financiero puede volver a ser
vendido por el cesionario y la opción
de venta está profundamente dentro
de dinero, dicha la cesión no cumple
con los requisitos para la baja en
cuentas porque el cesionario ha
retenido de manera sustancial todos
los riesgos y beneficios inherentes a
la propiedad.

(g) Opciones de compra y venta que
están profundamente fuera de dine-
ro. Un activo financiero que se cede,
si bien sujeto a una opción de venta
comprada por el cesionario o por el
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cedente que está profundamente
fuera de dinero, esto es, con un pre-
cio de ejercicio muy desfavorable, o
a una opción de compra que está
profundamente fuera de dinero,
comprada por el cedente, se dará de
baja en cuentas. Esto es así porque
el cedente ha transferido de manera
sustancial todos los riesgos y bene-
ficios inherentes a la propiedad.

(h) Activos que se pueden conseguir
fácilmente, sujetos a una opción de
compra que no está profundamente
dentro de dinero ni profundamente
fuera de dinero, esto es, que no
tiene un precio de ejercicio ni muy
favorable ni muy desfavorable, res-
pectivamente.

Si una entidad tiene una opción de
compra sobre un activo que se
puede conseguir fácilmente en el
mercado, y la opción no está ni pro-
fundamente dentro de dinero, ni
profundamente fuera de dinero, el
activo en cuestión se dará de baja
en cuentas. Esto es así porque la
entidad (i) ni ha retenido ni cedido
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad, y (ii) no ha retenido el con-
trol. No obstante, si el activo no se
pudiera conseguir fácilmente en el
mercado, la baja en cuentas está
excluida, en la proporción del impor-
te del activo que esté sujeta a la
opción de compra, porque la entidad
ha retenido el control del activo.

(i) Un activo que no se puede conse-
guir fácilmente sujeto a una opción
de venta, emitida por una entidad,

que no está ni profundamente den-
tro de dinero ni profundamente
fuera de dinero, esto es, que no
tiene un precio de ejercicio ni muy
favorable ni muy desfavorable, res-
pectivamente. Si una entidad cede
un activo financiero que no se puede
conseguir fácilmente en el mercado,
y emite una opción de venta que no
está profundamente fuera de dinero,
la entidad ni retiene ni cede de
manera sustancial todos los riesgos
y beneficios inherentes a la propie-
dad, a causa de la opción de venta
emitida. La entidad habrá retenido
el control del activo si la opción de
venta es lo suficientemente impor-
tante para impedir al cesionario la
venta del activo, en cuyo caso el
activo continuará siendo reconocido
en la medida de la implicación conti-
nua del cedente (véase el párrafo
GA44). La entidad habrá cedido el
control del activo si la opción de
venta no es lo suficientemente
importante para impedir al cesiona-
rio la venta del activo, en cuyo caso
el activo se dará de baja en cuentas.

(j) Activos sujetos a una opción de
compra o venta al valor razonable, o
a un acuerdo de recompra a plazo al
valor razonable.

La cesión de un activo financiero que
está sujeta únicamente a una opción
de compra o venta con un precio de
ejercicio, o a un acuerdo de recom-
pra a plazo con un precio aplicable,
igual al valor razonable del activo
financiero en el momento de la
recompra, conlleva la baja en cuen-
tas a causa de la transferencia de
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manera sustancial de todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad.

(k) Opciones de compra y de venta
a liquidar en efectivo. La entidad
evaluará la cesión de un activo
financiero, que esté sujeta a una
opción de compra o de venta o a un
acuerdo de recompra a plazo que
será liquidada en efectivo, para
determinar si ha cedido o retenido
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad. Si la entidad no ha retenido
de manera sustancial todos los ries-
gos y beneficios inherentes a la pro-
piedad del activo cedido, procederá
a determinar si ha retenido el con-
trol del activo cedido.

Que la opción de compra o venta o
el acuerdo de recompra a plazo se
liquiden por el neto en efectivo no
significa de manera automática que
la entidad haya cedido el control
[véanse los párrafos GA44 y los
anteriores apartados (g), (h) e (i)].

(l) Cláusula de reclamación de cuen-
tas. La existencia de una cláusula de
reclamación de cuentas es una
opción de recompra (o de compra)
incondicional, que da el derecho a la
entidad a reclamar los activos cedi-
dos con algunas restricciones.
Siempre que dicha opción implique
que la entidad ni ha retenido ni ha
cedido de manera sustancial todos
los riesgos y beneficios inherentes a
la propiedad, su existencia impedirá
la baja en cuentas, pero sólo en la
medida correspondiente al importe

sujeto a la recompra (suponiendo
que el cesionario no pueda vender
los activos). Por ejemplo, si el
importe en libros y el ingreso recibi-
do por la cesión de activos por prés-
tamos es de 100 000 u.m. y cual-
quier préstamo individual puede vol-
verse a comprar pero el importe
agregado de los préstamos recom-
prados no puede exceder de 10 000
u.m., las 90 000 u.m. cumplirían los
requisitos para la baja en cuentas.

(m) Opciones de liquidación resi-
dual: Una entidad, que puede ser un
cedente que administra activos cedi-
dos, puede tener una opción de
liquidación residual, que le permite
comprar activos cedidos residuales
cuando el importe de los activos
pendientes de cobro descienda a un
nivel determinado, al cual el coste
de administración de dichos activos
se convierte en una sobrecarga en
relación con los beneficios que
pueda producir su administración.

Siempre que dicha opción de liqui-
dación de cuentas suponga que la
entidad ni retiene ni cede de mane-
ra sustancial todos los riesgos y los
beneficios de la propiedad, y el
cesionario no pueda vender los acti-
vos, su existencia impedirá la baja
en cuentas, pero sólo en la medida
del importe que está sujeto a la
opción de compra.

(n) Participaciones subordinadas
retenidas y garantías crediticias. La
entidad puede conceder al cesiona-
rio mejoras crediticias mediante la
subordinación de la totalidad o de
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una parte de sus participaciones
retenidas en el activo cedido. De
manera alternativa, la entidad
puede conceder al cesionario mejo-
ras crediticias en forma de garantías
crediticias que pueden ser ilimitadas
o limitadas a un importe especifica-
do. Si la entidad retiene de manera
sustancial todos los riesgos y bene-
ficios inherentes a la propiedad del
activo cedido, el activo continuará
reconociéndose en su integridad. Si
la entidad retiene algunos, pero no
sustancialmente todos, los riesgos y
beneficios inherentes a la propiedad
y ha retenido el control, la existen-
cia de la subordinación o las garan-
tías impedirá la baja en cuentas,
pero sólo en la medida del importe
de efectivo u otros activos que la
entidad pueda ser requerida a pagar.

(o) Permuta total de rendimientos.
Una entidad puede vender un activo
financiero a un cesionario y celebrar
con él un acuerdo de permuta total
de rendimientos, mediante el cual
todos los flujos de efectivo por pago
por intereses procedentes del activo
subyacente se envían a la entidad a
cambio de un pago fijo o de un pago
a tipo de interés variable, de forma
que cualquier incremento o decre-
mento en el valor razonable del acti-
vo subyacente quedará absorbido
por la entidad. En tal caso, estará
prohibida la baja en cuentas de la
totalidad del activo.

(p) Permuta financiera de tipos de
interés. La entidad puede ceder al
cesionario un activo financiero a tipo
fijo y celebrar con él un acuerdo de

permuta financiera de tipos de inte-
rés, para recibir un tipo de interés
fijo y pagar un tipo de interés varia-
ble basado en un importe nocional,
que es igual al principal del activo
financiero cedido. La permuta finan-
ciera de tipos de interés no excluye
la baja en cuentas del activo cedido,
siempre que los pagos de la permu-
ta financiera no estén condicionados
a los pagos realizados en el activo
cedido.

(q) Permuta financiera de tipos de
interés con nocionales que se van
reduciendo. La entidad puede trans-
ferir a un cesionario un activo finan-
ciero a tipo fijo de interés cuyo prin-
cipal se va amortizando con el tiem-
po, y celebrar con él un acuerdo de
permuta financiera de tipos de inte-
rés que tenga en cuenta la amorti-
zación de los principales, de forma
que reciba un tipo de interés fijo y
pague un tipo de interés variable
sobre un importe nocional.

Si el importe nocional de la permuta
financiera también se amortiza pro-
gresivamente, de manera que coin-
cida con el principal del activo finan-
ciero cedido pendiente en cualquier
punto del tiempo, la permuta finan-
ciera podría implicar, por lo general,
que la entidad retiene de manera
sustancial el riesgo de pago antici-
pado, en cuyo caso la entidad podrá
continuar reconociendo el total del
activo o bien podrá continuar reco-
nociendo el activo cedido sólo en la
medida de su implicación continua.
Por el contrario, si la amortización
del importe nocional de la permuta
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financiera no está vinculada al importe del principal pendiente del activo cedi-
do, dicha permuta financiera no implicaría que la entidad retiene el riesgo de
pago anticipado del activo.

Por lo tanto, la existencia de este tipo de permuta financiera no impedirá la
baja en cuentas del activo cedido, siempre que los pagos de la permuta no
estén condicionados a los pagos por interés realizados en el activo cedido, y
la permuta financiera no conlleve que la entidad retiene cualquier otro riesgo
o beneficio significativo que se refieran a la propiedad del activo cedido.

GA52. Este párrafo muestra la aplicación del enfoque de la implicación conti-
nua cuando la implicación continua de la entidad se centra en una parte del
activo financiero.

Se supone que la entidad tiene una cartera de préstamos con posibilidad de
pago anticipado cuyo cupón y tipo de interés efectivo es el 10 por ciento, y
cuyo principal y coste amortizado es 10 000 u.m.. Realiza una transacción en
la cual, a cambio de un pago de 9 115 u.m., el cesionario obtiene el derecho
a 9 000 u.m. de cualquiera de los cobros de principal más intereses al 9,5 por
ciento. La entidad retiene el derecho a 1 000 u.m. de cobros de principal más
intereses al 10 por ciento, más el exceso correspondiente al diferencial del 0,5
por ciento sobre los 9 000 restantes de principal. Los cobros procedentes de
pagos anticipados se distribuyen proporcionalmente entre la entidad y el
cesionario en la proporción de 1:9, pero cualquier impago se deduce de la par-
ticipación de la entidad de 1 000 u.m., hasta que dicha participación se agote.
El valor razonable de los préstamos en la fecha de la transacción es de 10 100
u.m. y el valor razonable del exceso correspondiente al diferencial es 40.

La entidad determina que ha cedido de manera sustancial algunos riesgos y
beneficios inherentes a la propiedad (por ejemplo, el riesgo significativo de
pago anticipado) pero también ha retenido algunos riesgos y beneficios signi-
ficativos (a causa de su participación retenida subordinada) y ha retenido el
control. Por lo tanto, aplica el enfoque de la implicación continua.

Para aplicar esta Norma, la entidad analiza la transacción como (a) la reten-
ción de una participación retenida completamente proporcional en lo que se
refiere a las 1 000 u.m., más (b) la subordinación de la participación retenida
que otorga mejoras crediticias al cesionario por pérdidas que pudiera tener.

La entidad calcula que 9 090 u.m. (el 90 por ciento de 10 100 u.m.) de la con-
traprestación recibida de 9 115 u.m. representa la contraprestación recibida
por la porción del 90 por ciento totalmente proporcional. El resto de la contra-
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prestación recibida (25 u.m.) representa la parte que ha recibido por subordi-
nar su participación retenida a conceder mejoras crediticias al cesionario para
compensarle de pérdidas en los créditos. Además, el exceso correspondiente
al diferencial de 0,5 por ciento representa la contraprestación recibida por la
mejora crediticia. Por consiguiente, la contraprestación total por la mejora cre-
diticia es de 65 u.m. (25 u.m.+ 40 u.m.).

La entidad calcula el resultado de la venta de la porción del 90 por ciento de
los flujos de efectivo. Suponiendo que los valores razonables de la porción del
10 por ciento cedida y de la porción del 90 por ciento retenida no están dis-
ponibles en la fecha de cesión, la entidad distribuye el importe en libros del
activo, de acuerdo con el párrafo 28, como sigue:

Valor razonable Porcentaje Importe en

estimado libros 

asignado

Porción transferida 9090 90 % 9000

Porción retenida 1010 10 % 1000

Total 10100 10000

La entidad computa su resultado sobre la venta de la porción correspondien-
te al 90 por ciento de los flujos de efectivo, deduciendo el importe en libros
distribuido a la porción cedida de la contraprestación recibida, es decir 90 u.m.
(9 090 u.m. - 9 000 u.m.). El importe en libros de la parte retenida es de 1
000 u.m.

Además, la entidad reconoce la implicación continua que resulta de la subor-
dinación de la participación retenida para pérdidas crediticias. Por consiguien-
te, reconoce un activo de 1 000 u.m. (el importe máximo de los flujos de efec-
tivo que no recibiría de acuerdo a la subordinación) y un pasivo asociado de 1
065 u.m. (que es el importe máximo de los flujos de efectivo que no recibiría
de acuerdo con la subordinación, es decir, 1 000 u.m. más el valor razonable
de la subordinación que es de 65 u.m.)

La entidad utiliza toda la información arriba mencionada para contabilizar la
transacción de la manera siguiente:

www.elcontador.com.ec 37No. 131, DICIEMBRE 2006

Primer Informativo Contable Empresarial del Ecuador



Inmediatamente después de la transacción, el importe en libros del activo es
de 2 040 u.m., que comprenden 1 000 u.m., que representan el importe dis-
tribuido a la parte retenida, y 1 040 u.m., que representan la implicación con-
tinua adicional de la entidad, procedente de la subordinación de la participa-
ción retenida para compensar pérdidas crediticias (que incluye el exceso
correspondiente al diferencial de 40).

En periodos posteriores, la entidad reconocerá la contraprestación recibida por
la mejora crediticia (65) sobre una base temporal, devengará intereses sobre
el activo reconocido utilizando el método del tipo de interés efectivo y recono-
cerá cualquier deterioro crediticio sobre los activos reconocidos. Como un
ejemplo de lo anterior, supóngase que en el siguiente año hay una pérdida por
deterioro crediticio en los préstamos subyacentes de 300 u.m. La entidad
reducirá su activo reconocido por 600 u.m. (300 u.m. relativas a la participa-
ción retenida y otras 300 u.m. a la implicación continua adicional que surge
de la subordinación de su participación retenida por pérdidas crediticias) y
reducirá su pasivo reconocido por 300 u.m. El resultado neto es un cargo a
resultados por deterioro del crédito por importe de 300 u.m.

Compra o venta convencional de un activo financiero (párrafo 38)

GA53. Una compra o venta convencional de activos financieros se puede reco-
nocer utilizando la contabilidad de la fecha de negociación o la contabilidad de
la fecha de liquidación de liquidación, como se describe en los párrafos GA55
y GA56. El método elegido se utilizará de manera uniforme para todas las
compras o ventas de activos financieros que pertenezcan a la misma catego-
ría de activos financieros definida en el párrafo 9. A este objeto, los activos
mantenidos para negociar forman una categoría separada de los activos que
se hayan designado para ser contabilizados a valor razonable con cambios en
resultados.

GA54. Un contrato que requiera o permite la liquidación neta del cambio en el
valor de lo que se ha contratado no es un contrato convencional. Por el con-
trario, dicho contrato se contabilizará como un derivado durante el periodo
entre la fecha de negociación y la fecha de liquidación.
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GA55. La fecha de negociación es la
fecha en la que una entidad se com-
promete a comprar o vender un acti-
vo. La contabilidad de la fecha de
negociación hace referencia a (a) el
reconocimiento del activo a recibir y
del pasivo a pagar en la fecha de
negociación, y (b) la baja en cuentas
del activo que se vende, el reconoci-
miento del eventual resultado en la
venta o disposición por otra vía y el
reconocimiento de una partida a
cobrar procedente del comprador en
la fecha de negociación. Por lo gene-
ral, los intereses no comienzan a
devengarse sobre el activo y el
correspondiente pasivo hasta la
fecha de liquidación, cuando el títu-
lo se transfiere. 

GA56. La fecha de liquidación es la
fecha en que un activo se entrega a
o por la entidad. La contabilización
por la fecha de liquidación hace refe-
rencia a (a) el reconocimiento del
activo en el día en que lo recibe la
entidad, y (b) la baja del activo y el
reconocimiento del eventual resulta-
do por la venta o disposición por
otra vía en el día en que se produce
su entrega por parte de la entidad.
Cuando se aplica la contabilidad de
la fecha de liquidación, la entidad
contabiliza cualquier cambio en el
valor razonable del activo a recibir,
que se produzca durante el periodo
que va desde la fecha de negocia-
ción hasta la fecha de liquidación, de
la misma manera que contabiliza el
activo adquirido. En otras palabras,
el cambio en el valor no se contabi-
lizará en los activos registrados al

coste o al coste amortizado, pero se
reconocerá en resultados para los
activos clasificados como activos
financieros a valor razonable con
cambios en resultados, y se recono-
cerá en el patrimonio neto para los
activos clasificados como disponi-
bles para la venta.

Baja en cuentas de un pasivo
financiero (párrafos 39 a 42)

GA57. Un pasivo financiero (o una
parte del mismo) quedará extingui-
do cuando el deudor:

(a) cumpla con la obligación conte-
nida en el pasivo (o en una parte del
mismo) pagando al acreedor, nor-
malmente en efectivo, en otros acti-
vos financieros, en bienes o en ser-
vicios; o bien

(b) esté legalmente dispensado de
la responsabilidad fundamental con-
tenida en el pasivo (o en una parte
del mismo) ya sea en virtud de un
proceso judicial o por el acreedor (el
hecho de que el deudor pueda haber
prestado una garantía no significa
necesariamente que esta condición
no se cumpla)

GA58. Si el emisor de un instrumen-
to de deuda compra de nuevo ese
instrumento, la deuda quedará
extinguida, incluso en el caso de que
el emisor fuera un creador de mer-
cado para ese instrumento o intente
volver a venderlo en un futuro inme-
diato.

GA59. El pago a un tercero, inclu-
yendo la creación de un fondo fidu-
ciario específico para liquidar la
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deuda (a veces denominado "cance-
lación revocable de deuda"), no libe-
ra por si mismo al deudor de su res-
ponsabilidad fundamental con el
acreedor, salvo que haya obtenido
una liberación legal de su obligación.

GA60. Si el deudor paga a un terce-
ro por asumir la obligación y notifica
al acreedor que el tercero en cues-
tión ha asumido su deuda, el deudor
no dará de baja la deuda a menos
que se cumpla la condición estable-
cida en el apartado (b) del párrafo
GA57. Si el deudor paga a un terce-
ro por asumir su obligación y obtie-
ne una liberación legal de parte del
acreedor, habrá extinguido su
deuda. No obstante, si el deudor
acordase realizar pagos sobre la
deuda al tercero o hacerlos directa-
mente a su acreedor original, el
deudor reconocería una nueva obli-
gación con el tercero, por causa de
este compromiso.

GA61. Aunque la existencia de una
liberación legal del compromiso que
supone la deuda, ya sea judicial o
del propio acreedor, conlleve la baja
en cuentas de un pasivo, la entidad
podría tener que reconocer un
nuevo pasivo si no se cumpliesen,
para el activo financiero cedido, los
criterios de baja en cuentas recogi-
dos en los párrafos 15 a 37. Si esos
criterios no se cumplen, los activos
financieros cedidos no se darán de
baja, y la entidad reconocerá un
nuevo pasivo relacionado con los
activos cedidos.

GA62. Al objeto de aplicar el párrafo

40, las condiciones serán sustancial-
mente diferentes si el valor actual
de los flujos de efectivo descontados
bajo las nuevas condiciones, inclu-
yendo cualquier comisión pagada
neta de cualquier comisión recibida,
y utilizando para hacer el descuento
el tipo de interés efectivo original,
difiere al menos en un 10 por ciento
del valor actual descontado de los
flujos de efectivo que todavía resten
del pasivo financiero original. Si un
intercambio de instrumentos de
deuda o una modificación de las
condiciones se contabilizan como
una extinción, los costes o comisio-
nes incurridos se reconocerán como
parte del resultado procedente de la
extinción. Si el intercambio o la
modificación citados no se contabili-
zasen como una extinción, los cos-
tes y comisiones ajustarán el impor-
te en libros del pasivo, y se amorti-
zarán a lo largo de la vida restante
del pasivo modificado.

GA63. En algunos casos, un acree-
dor libera a un deudor de su obliga-
ción actual de realizar pagos, pero el
deudor asume una garantía de la
obligación de pago en caso de que la
parte que asume la responsabilidad
principal incumpla su compromiso
de pago. En esta circunstancia el
deudor:

(a) reconocerá un nuevo pasivo
financiero basado en el valor razo-
nable de la obligación por la garan-
tía; y

(b) reconocerá un resultado basado
en la diferencia entre (i) cualquier
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pago realizado y (ii) el importe en
libros del activo financiero original
menos el valor razonable del nuevo
pasivo financiero.

Valoración (párrafos 43 a 70)

Valoración inicial de activos y
pasivos financieros (párrafo 43)

GA64 El valor razonable de un ins-
trumento financiero, en el momento
del reconocimiento inicial, es nor-
malmente el precio de la transacción
(es decir, el valor razonable de la
contraprestación pagada o recibida,
véase también párrafo GA76). No
obstante, si parte de la contrapres-
tación entregada o recibida es por
alguna causa diferente del instru-
mento financiero, el valor razonable
del instrumento financiero se estima
recurriendo a una técnica de valora-
ción (véanse los párrafos GA74 a
GA79). Por ejemplo, el valor razona-
ble de un préstamo o partida a
cobrar a largo plazo, que no deven-
ga intereses, puede estimarse como
el valor actual de todos los flujos de
efectivo futuros descontados utili-
zando los tipos de interés de merca-
do que prevalecen para instrumen-
tos similares (similares en cuanto a
la divisa, condiciones, forma de fija-
ción de los intereses y otros facto-
res) con calificaciones crediticias
parecidas. Todo importe adicional
prestado será un gasto o un menor
ingreso, a menos que cumpla con
los requisitos para su reconocimien-
to como algún otro tipo de activo.

GA65. Si una entidad origina un
préstamo que devenga un tipo de

interés que está por debajo de mer-
cado (por ejemplo, un 5 por ciento
cuando el tipo de interés de merca-
do para préstamos similares es del 8
por ciento) y recibe una comisión
por adelantado como compensación,
la entidad reconocerá el préstamo
por su valor razonable, es decir, neto
de cualquier comisión que reciba. La
entidad procederá a reconocer el
descuento devengado en la cuenta
de resultados, de acuerdo al método
del tipo de interés efectivo.

Valoración posterior de activos
financieros (párrafos 45 y 46)

GA66 Si un instrumento financiero,
que se reconocía previamente como
activo financiero, se valora al valor
razonable y su valor razonable cae
por debajo de cero, será un pasivo
financiero de acuerdo con el párrafo
47.

GA67 El siguiente ejemplo muestra
la contabilización de los costes de
transacción en la valoración inicial y
en las valoraciones posteriores de
un activo disponible para la venta.
Un activo se adquiere por 100 u.m.,
más una comisión de compra de 2
u.m. Inicialmente, el activo se reco-
noce por 102 u.m. La próxima fecha
de emisión de estados financieros es
el día siguiente, cuando el valor de
mercado cotizado del activo es de
100 u.m. Si el activo fuera vendido,
se pagaría una comisión de 3 u.m.
En esa fecha, el activo se valora a
100 u.m. (sin tener en cuenta la
comisión de venta) y se registra una
pérdida de 2 u.m. en el patrimonio
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neto. Si el activo financiero disponi-
ble para la venta tiene pagos fijos o
determinables, los costes de trans-
acción se amortizan en la cuenta de
resultados de acuerdo al método del
tipo de interés efectivo. Si el activo
financiero disponible para la venta
no tiene pagos fijos o determina-
bles, los costes de transacción se
reconocen en la cuenta de resulta-
dos cuando el activo sea dado de
baja o se experimente un deterioro
del valor.

GA68. Los instrumentos que se cla-
sifiquen como préstamos y partidas
a cobrar se valorarán al coste amor-
tizado, con independencia de la
intención de la entidad de mante-
nerlos hasta vencimiento.

Consideraciones relativas a la
valoración por el valor razonable
(párrafos 48 y 49)

GA69. En la definición de valor razo-
nable subyace la presunción de que
la entidad es una empresa en fun-
cionamiento, sin ninguna intención o
necesidad de liquidar, reducir de
forma material la escala de sus ope-
raciones o de celebrar transacciones
en términos desfavorables para la
misma. Por lo tanto, el valor razona-
ble no es el importe que la entidad
recibiría o pagaría en una transac-
ción forzada, liquidación involuntaria
o venta urgente. No obstante, el
valor razonable refleja la calidad
crediticia del instrumento.

GA70. Esta Norma utiliza los térmi-
nos "precio comprador" y "precio
vendedor" (a veces denominado

precio actual demandado por el ven-
dedor) en el contexto de precios de
mercados cotizados, y el término
"diferencial de precios comprador y
vendedor" para incluir sólo los cos-
tes de transacción. Otros ajustes a
realizar para llegar al valor razona-
ble (por ejemplo, para reflejar el
riesgo de crédito de contraparte) no
están incluidos en el término "dife-
rencial de precios comprador y ven-
dedor".

Mercado activo: precio cotizado

GA71. Un instrumento financiero se
considera como cotizado en un mer-
cado activo si los precios de cotiza-
ción están fácil y regularmente dis-
ponibles a través una bolsa, de
intermediarios financieros, de una
institución sectorial, de un servicio
de precios o de un organismo regu-
lador, y esos precios reflejan trans-
acciones de mercado actuales que
se producen regularmente, entre
partes que actúan en condiciones de
independencia mutua. El valor razo-
nable se define en términos del pre-
cio que se acordaría entre un com-
prador y vendedor, ambos debida-
mente informados, en una transac-
ción realizada en condiciones de
independencia mutua. El objetivo de
determinar el valor razonable de un
instrumento financiero que se nego-
cia en un mercado activo, es obtener
el precio al cual se produciría la
transacción con ese instrumento en
la fecha de balance (es decir, sin
modificar o reorganizar de diferente
forma el instrumento en cuestión),
dentro del mercado activo más ven-
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tajoso al cual tenga acceso la enti-
dad. No obstante, la entidad ajusta-
rá el precio de mercado más venta-
joso para reflejar cualquier diferen-
cia en el riesgo de crédito de la con-
traparte entre los instrumentos
habitualmente negociados y aquél
que está siendo valorado. La exis-
tencia de cotizaciones de precios
publicadas en el mercado activo, es
la mejor evidencia del valor razona-
ble y, cuando existen, se utilizan
para valorar el activo o el pasivo
financiero.

GA72. El precio de mercado cotizado
adecuado para un activo comprado o
pasivo a emitir es el precio compra-
dor (esto es, el precio de oferta u
ofrecido por el comprador) actual, y
para un activo a comprar o un pasi-
vo emitido, es el precio vendedor
(esto es, el precio de demanda o
demandado por el vendedor) actual.
Cuando una entidad tiene activos y
pasivos que compensan riesgos de
mercado entre sí, se pueden utilizar
precios de mercado medios como
una base para establecer los valores
razonables para las posiciones de
riesgo compensadas, y aplicar el
precio de oferta o demanda para la
posición abierta neta, según resulte
adecuado. Cuando los precios com-
prador y vendedor actuales no están
disponibles, el precio de la transac-
ción más reciente suministra evi-
dencia del valor razonable actual
siempre que no haya habido un
cambio significativo en las circuns-
tancias económicas desde el
momento de la transacción. Si las

condiciones han cambiado desde el
momento de la transacción (por
ejemplo, un cambio en el tipo de
interés libre de riesgo posterior al
precio cotizado más reciente de un
bono empresarial) el valor razonable
reflejará ese cambio en las condicio-
nes en referencia a precios o tipos
actuales cotizados para instrumen-
tos financieros similares, según sea
adecuado a cada caso. De manera
similar, si la entidad puede demos-
trar que el precio de la transacción
última no es el valor razonable (por
ejemplo, porque refleja el importe
que una entidad recibiría o pagaría
en una transacción forzada, liquida-
ción involuntaria o venta urgente),
se ajustará ese precio. El valor razo-
nable de una cartera de instrumen-
tos financieros es el producto del
número de unidades del instrumen-
to financiero por su precio de merca-
do cotizado. Si la cotización publica-
da sobre precios en un mercado
activo no se refiere al instrumento
financiero en su integridad, pero
existe un mercado activo para sus
componentes, el valor razonable se
determinará sobre la base de los
precios de mercado relevantes de
dichos componentes.

GA73. Si lo que se cotiza es un tipo
de interés (en lugar de un precio) en
el mercado activo, la entidad utiliza-
rá el tipo cotizado de mercado como
un factor, a introducir en la técnica
de valoración correspondiente, para
determinar el valor razonable. Si el
tipo de interés de mercado cotizado
no incluye riesgo de crédito u otros
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factores, que los participantes en el
mercado incluirían al valorar el ins-
trumento, la entidad realizará un
ajuste para tener en cuenta estos
factores.

Mercado no activo: técnicas de
valoración

GA74. Si el mercado para un instru-
mento financiero no es activo, la
entidad establecerá el valor razona-
ble utilizando una técnica de valora-
ción. Las técnicas de valoración
incluyen la utilización de operacio-
nes de mercado realizadas en condi-
ciones de independencia mutua,
entre partes interesadas y debida-
mente informadas, siempre que
estén disponibles, así como referen-
cias al valor razonable actual de otro
instrumento que es sustancialmente
el mismo, o bien el análisis de flujos
de efectivo descontados y los mode-
los de determinación de precios de
opciones. Si existiese una técnica de
valoración comúnmente utilizada
por los participantes en el mercado
para fijar el precio de ese instru-
mento, y se hubiera demostrado que
proporciona estimaciones fiables de
los precios observados en transac-
ciones reales de mercado, la entidad
utilizará esa técnica.

GA75. El objetivo de utilizar una téc-
nica de valoración es establecer, en
la fecha correspondiente a la valora-
ción, cuál habría sido el precio de
una transacción realizada en condi-
ciones de independencia mutua y
motivada por las consideraciones
normales del negocio. El valor razo-

nable se estima sobre la base de los
resultados proporcionados por algu-
na técnica de valoración que utilice
en la mayor medida posible datos
procedentes del mercado y minimice
la utilización de datos aportados por
la entidad. Se puede esperar que la
técnica de valoración llegue a una
estimación realista del valor razona-
ble si (a) refleja de forma razonable
cómo podría esperarse que el mer-
cado fijara el precio del instrumento,
(b) las variables utilizadas por la
técnica de valoración representan de
forma razonable expectativas de
mercado y reflejan los factores de
rentabilidad-riesgo inherentes al
instrumento financiero.

GA76. Por consiguiente, cualquier
técnica de valoración utilizada (a)
incorporará todos los factores que
los participantes en el mercado con-
siderarían al establecer un precio,
(b) será coherente con las metodo-
logías económicas aceptadas para el
establecimiento de precios a los ins-
trumentos financieros. De forma
periódica, la entidad calibrará la téc-
nica de valoración y examinará su
validez utilizando precios de opera-
ciones actuales observables en el
mercado sobre el mismo instrumen-
to (es decir, sin modificar o presen-
tar de diferente forma el instrumen-
to) o basados en cualesquiera otros
datos de mercado disponibles. La
entidad obtendrá los datos de mer-
cado de manera coherente en el
mismo mercado donde fue originado
o comprado el instrumento. La
mejor evidencia del valor razonable
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de un instrumento financiero, al pro-
ceder a reconocerlo inicialmente, es
el precio de la transacción (es decir,
el valor razonable de la contrapres-
tación dada o recibida) a menos que
el valor razonable de ese instrumen-
to se pueda poner mejor de mani-
fiesto mediante la comparación con
otras transacciones de mercado rea-
les observadas sobre el mismo ins-
trumento (es decir, sin modificar o
presentar de diferente forma el
mismo) o mediante una técnica de
valoración cuyas variables incluyan
solamente datos de mercados
observables.

GA76A. La valoración posterior del
activo financiero o del pasivo finan-
ciero y el consiguiente reconoci-
miento de las pérdidas y ganancias
será coherente con lo exigido en
esta Norma. La aplicación del párra-
fo GA76 podría dar lugar a que no se
registrase ninguna pérdida o ganan-
cia en el reconocimiento inicial del
activo financiero o pasivo financiero.
En ese caso, la NIC 39 requiere que
la pérdida o ganancia se registre
después del reconocimiento inicial
solamente si surgiese de la variación
de un factor (incluido el tiempo),
que los partícipes en el mercado
tendrían en cuenta al establecer un
precio.

El párrafo GA76A. ha sido introduci-
do por el Reglamento (CE) Nº
1751/2005 de la Comisión de 25 de
octubre de 2005, y será de aplica-
ción a cada ejercicio financiero de
las sociedades que empiece o sea
posterior al 1 de enero de 2005.

GA77. La adquisición inicial o el pro-
ceso de originar un activo financiero,
así como el proceso por el que se
incurre en un pasivo financiero son
transacciones de mercado, que
suministran las bases para la esti-
mación del valor razonable del ins-
trumento. En particular, si el instru-
mento financiero es un instrumento
de deuda (por ejemplo un présta-
mo), su valor razonable se puede
determinar por referencia a las con-
diciones de mercado que existían,
en su fecha de adquisición u origen,
así como por las condiciones actua-
les de mercado o tipos de interés
actuales cargados por la entidad o
por terceros para instrumentos
financieros similares (es decir, con
vida restante, patrones de los flujos
de efectivo, moneda, riesgo de cré-
dito, garantías o bases de fijación de
intereses que sean parecidos). De
forma alternativa, siempre que no
haya habido un cambio en el riesgo
de crédito del deudor y en los dife-
renciales por riesgo de crédito apli-
cables desde el origen del instru-
mento de deuda, se puede hacer
una estimación del tipo de interés de
mercado real utilizando un tipo de
interés de referencia que refleje una
mejor calidad crediticia que la del
instrumento de deuda subyacente,
manteniendo el diferencial por ries-
go de crédito constante y ajustando
el tipo final de forma que refleje
solamente el cambio en el tipo de
interés de referencia desde que se
originó el instrumento en cuestión.
Si las condiciones han cambiado
desde la transacción de mercado
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más reciente, el cambio correspon-
diente en el valor razonable del ins-
trumento financiero a valorar se
determina por referencia a precios o
tipos de interés actuales para instru-
mentos financieros similares, ajus-
tando en su caso por cualquier dife-
rencia existente con el instrumento
a valorar.

GA78. Podría ser que no estuviera
disponible la misma información en
cada una de las fechas de valora-
ción. Por ejemplo, en la fecha en que
la entidad concede un préstamo o
adquiere un instrumento de deuda
que no se negocia de manera activa,
la entidad tiene un precio de trans-
acción que es también un precio de
mercado. No obstante, puede ser
que no disponga de ninguna infor-
mación nueva sobre transacciones al
llegar la próxima fecha de valoración
y, aunque la entidad puede determi-
nar el nivel general de los tipos de
interés de mercado, podría descono-
cer qué nivel de riesgo de crédito o
de otros riesgos considerarían los
participantes en el mercado al esta-
blecer el precio del instrumento
financiero en esa fecha. La entidad
puede no tener información sobre
transacciones recientes para deter-
minar el diferencial por riesgo de
crédito adecuado, a utilizar sobre el
tipo de interés básico para determi-
nar el tipo de descuento en un cál-
culo de valor actual. Sería razonable
asumir que, en ausencia de eviden-
cias contrarias, no ha tenido lugar
ningún cambio en el diferencial por
riesgo de crédito que existía en la

fecha en que el préstamo fue conce-
dido. No obstante lo anterior, es de
esperar que la entidad realice
esfuerzos razonables para determi-
nar si hay evidencia de algún cambio
en dichos factores. Cuando dicha
evidencia exista, la entidad conside-
rará los efectos del cambio al proce-
der a calcular el valor razonable del
instrumento financiero.

GA79. Al aplicar el análisis de flujos
de efectivo descontados, la entidad
utilizará uno o más tipos de des-
cuento iguales a las tasas de renta-
bilidad imperantes para instrumen-
tos financieros que tengan sustan-
cialmente las mismas condiciones y
características, incluyendo la calidad
crediticia del instrumento, el periodo
restante en el que el tipo de interés
contractual es fijo, los plazos de
devolución del principal y la moneda
en la cual se realizan los pagos. Las
partidas a cobrar y a pagar a corto
plazo, sin tipo de interés estableci-
do, se pueden valorar por el impor-
te de la factura original si el efecto
del descuento no es importante rela-
tivamente.

Instrumentos de patrimonio sin
mercado activo

GA80. El valor razonable de las
inversiones en instrumentos de
patrimonio que no tengan un precio
de mercado cotizado en un mercado
activo, así como los derivados que
están vinculados a ellos y que deban
ser liquidados mediante entrega de
dicho instrumentos de patrimonio no
cotizado (véanse los párrafos 46.c y
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47) se determina de manera fiable si
(a) la variabilidad en el rango de
estimaciones razonables de valor
razonable no es significativo para
ese instrumento o (b) las probabili-
dades de las diversas estimaciones
dentro del rango pueden ser razona-
blemente valoradas y utilizadas al
estimar el valor razonable.

GA81. Existen muchas situaciones
en las que la variabilidad en el rango
de estimaciones razonables del valor
razonable de inversiones en instru-
mentos de patrimonio que no tienen
un precio de mercado cotizado y
derivados que están vinculados a

ellos y que deben ser liquidados por
entrega de dicho instrumento de
patrimonio (véanse los párrafos 46.c
y 47) es posible que no sea signifi-
cativa. Normalmente es posible esti-
mar el valor razonable de un activo
financiero que una entidad ha adqui-
rido de una tercera parte. No obs-
tante, si el rango de estimaciones
razonables del valor razonable es
significativo y las probabilidades de
las diversas estimaciones no pueden
ser evaluadas razonablemente, una
entidad está excluida de valorar el
instrumento al valor razonable.
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AFILIADOS PUEDEN JUBILARSE CON 30 AÑOS
DE SERVICIO Y 60 DE EDAD 

Quito, 13 de Noviembre del 2006 

• Clases de jubilación
• Cálculo de la pensión
• Cuando solicitar mejor aumento
• Qué es el mejor aumento?
• Qué es el aumento excepcional?

Todos los afiliados, que deseen jubilarse, se regirán
por el Régimen de Transición, aprobado en la
Resolución N° 100 del Consejo Directivo. 

En el caso de la jubilación ordinaria de vejez, el
IESS concede esta prestación, siempre que se
cumpla con los requisitos de edad y tiempo de
aportación, en una de las siguientes condiciones:
• 60 años o más de edad y registrar por lo menos
360 imposiciones (30 años de aportes). 
• 65 o más años de edad y un mínimo de 180 impo-
siciones mensuales (15 años de aportes). 
• 70 o más años de edad y un mínimo de 120 impo-
siciones mensuales (10 años de aportes). 
• con cualquier edad y registre 480 imposiciones
mensuales o más.

Se concede la jubilación por invalidez total y per-

Información del
IESS

El Instituto
Ecuatoriano de

Seguridad Social
publica de forma

periódica informativos
que son de utilidad

para los usuarios de
los servicios de esta

Institución.

Contabilidad

Societaria

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

Tributación

Laboral
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manente en los siguientes casos:
• Incapacidad absoluta y permanente
para todo trabajo, siempre que se
acredite al menos 60 imposiciones
mensuales, de las cuales 6 como
mínimo deben ser inmediatamente
previas a la incapacidad (consecuti-
vas); y,
• Incapacidad absoluta y permanente
para todo trabajo, sobrevenida den-
tro de los 24 meses posteriores al
cese en la actividad o al vencimiento
del periodo del subsidio transitorio
por incapacidad, siempre que el ase-
gurado haya acumulado 120 imposi-
ciones mensuales como mínimo y no
sea beneficiario de otra pensión jubi-
lar en el IESS.

COMO SE CALCULA LA PENSION?

La cuantía de la pensión mensual por
vejez e invalidez se calcula sumando
los 12 meses de imposiciones conse-
cutivas, ese resultado se divide para
12, obteniendo así el promedio men-
sual de los sueldos o salarios de cada
año de imposiciones del afiliado,
luego se seleccionan los 5 mejores
promedios mensuales de mayor
cuantía y el resultado de la suma se
divide para cinco. Este resultado se
multiplica por un coeficiente anual de
años aportados, de acuerdo a una
tabla aprobada en la Resolución No
CD 100. La pensión máxima inicial
para quienes cesaron y solicitaron la
jubilación a partir del 31 de diciem-
bre de 2005 es de 780 dólares,
INCREMENTO ANUAL DE PENSIO-
NES

El IESS revisa anualmente la cuantía
de las pensiones de vejez, invalidez y
montepío, de conformidad con la
evolución y disponibilidad financiero
actuarial de la reserva técnica del
fondo del seguro de invalidez, vejez y
muerte, de acuerdo con los análisis
actuariales. Estos incrementos se
aplican desde enero de cada año en
relación a las pensiones unificadas de
diciembre del año anterior.

El IESS nunca ha dejado de pagar las
pensiones, a partir del 20 de cada
mes, deposita directamente en las
cuentas bancarias de los pensionistas
o entrega a través de las ventanilla
de los Bancos de Pichincha, Pacifico y
Servipagos. 

Además paga la decimotercera pen-
sión, conjuntamente con la pensión
de diciembre, equivale a la doceava
parte de las pensiones pagadas
correspondiente al año calendario y
la decimocuarta, conjuntamente con
la pensión de abril a los jubilados de
las regiones costa e insular y con la
pensión de septiembre a los jubilados
de las regiones sierra y oriente, equi-
vale a una remuneración básica míni-
ma unificada de los trabajadores en
general, de los trabajadores del ser-
vicio doméstico. 

CUANDO SOLICITAR UNA MEJO-
RA EN LA PENSION?

Los pensionistas cesantes que regre-
saron al Seguro General Obligatorio,
al cesar en la nueva afiliación, tienen
que acreditar un mínimo de un año



de aportes, para solicitar una mejora
en la pensión.

QUÉ ES EL MEJOR AUMENTO O
AUMENTO EXCEPCIONAL?

Cuando se concede incrementos a las
pensiones, se otorga también un
mejor aumento para los pensionistas
de vejez que habiendo cumplido 70
años de edad a la fecha de vigencia
del incremento, se acogieron a la
jubilación con 420 imposiciones men-
suales de aportación o más. (Mínimo
35 años de aportes).
El aumento excepcional es para los
pensionistas de vejez que habiendo
cumplido 80 años de edad a la fecha
de vigencia del incremento, se aco-
gieron a la jubilación con 360 imposi-
ciones mensuales de aportación o
más (mínimo 30 años de aportes).

IESS: QUIROGRAFARIO EN MORA
SE RECUPERARÁ CON DEBITO
AUTOMÁTICO DE LA CESANTÍA 

Quito, 15 de Noviembre del 2006 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, aplicará a partir de enero del
2007, el mecanismo de débito auto-
mático del fondo de cesantía acumu-
lado, de los afiliados que tienen prés-
tamos quirografarios en mora en tres
o más dividendos.

Este procedimiento, permitirá dismi-
nuir los niveles de morosidad y ase-
gurará la recuperación de la cartera
de inversión de los recursos del
Fondo del Seguro de Invalidez, vejez

y Muerte, que se utilizan para los
préstamos quirografarios. La rentabi-
lidad que generan estos créditos es
acreditada a las cuentas patrimonia-
les de dicho Seguro.

Esta medida se sustenta en el Código
de Procedimiento Civil; en el Artículo
63 de la Ley de Seguridad Social
2001-055; en las Resoluciones C.I.
números 10, 82, 84 144; en la
Resolución del Consejo Directivo N.-
25 y en las recomendaciones de la
Superintendencia de Bancos.

A través de este mecanismo, al afilia-
do que solicitó un préstamo quirogra-
fario y no pagó tres o más dividen-
dos, se le cobrará la deuda total del
crédito del fondo de cesantía.

En este año, la cartera de los présta-
mos quirografarios con corte al 30 de
octubre del 2006, es de 120 millones
de dólares y la cartera en mora es de
alrededor del 4%, la misma que se
produce debido a que el afiliado que
accedió al crédito se cambio de
empresa, no notificó el nuevo núme-
ro patronal para realizar el descuen-
to o dejó de pagar; y/o, el patrono no
remite los descuentos del dividendo
mensual al IESS.

Este crédito tiene como objetivo prin-
cipal solventar las necesidades más
urgentes de los afiliados. Se concede
con la tasa activa referencial publica-
da semanalmente por el Banco
Central del Ecuador, con plazos de
uno a tres años y está garantizado
con el fondo de Cesantía individual.
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El monto máximo del crédito es de
USD 1.600, correspondiente a diez
salarios mínimos de aportación.

Desde enero de 2006: ARTESA-
NOS Y OPERARIOS CON NUEVOS
APORTES 

Quito, 16 de Noviembre del 2006 

Los artesanos y los operarios apren-
dices de artesanías, deben pagar
aportes al IESS, de acuerdo con los
nuevos salarios de aportación vigen-
tes desde enero de 2006, que fueron
aprobados en resolución N° 129; y el
plazo para el pago de las diferencias
de aportes, en resolución N°135,
ambas expedidas por el Consejo
Directivo del IESS. El maestro de
taller o artesano autónomo, debe cal-
cular el aporte sobre un ingreso men-
sual de USD 160.00, al que se aplica
la tasa de aportación de 20,50%. El
valor que debe depositar mensual-
mente el empleador artesano en el
IESS, es de USD 32,80. El operario
aprendiz de artesanía, por su parte,
debe aportar al IESS sobre un ingre-
so mensual de USD 100,00, al que se
aplica la tasa de aportación del
20,50%, de la cual el 9,35% corres-
ponde al trabajador y 11,15%, al
empleador artesano. El valor del
aporte es de USD 20,50. El plazo
para pagar las diferencias de los
aportes de enero, febrero, marzo,
abril y mayo de 2006, se amplió
hasta el 15 de diciembre próximo,
fecha tope que se pagan estos apor-
tes, incluido el mes de noviembre,
sin intereses. Las diferencias de los

aportes de junio, julio, agosto y sep-
tiembre de 2006, se deben pagar
conjuntamente con el aporte del mes
de diciembre, hasta el 15 de enero de
2007, sin intereses. Tanto los maes-
tros artesanos como operarios y
aprendices, están cubiertos por los
seguros de pensiones: frente a la
invalidez, vejez y muerte; de salud:
en enfermedad y maternidad y subsi-
dios; de Riesgos del Trabajo: desde
el primer día de trabajo, en caso de
accidentes o enfermedades profesio-
nales con prestaciones médicas y
económicas. También tienen derecho
a la cesantía, créditos quirografarios
e hipotecarios. No tienen obligación
de depositar los fondos de reserva en
el IESS.

AUXILIO DE FUNERALES ES DE
HASTA USD 520 

Quito, 21 de Noviembre del 2006 

El auxilio para funerales actualmente
es de hasta 520 dólares y constituye
un reembolso en dinero que el IESS
entrega a las personas que demues-
tren haber cancelado o prepagado los
costos del funeral del asegurado
fallecido, contra la presentación de
las facturas originales, debidamente
canceladas.

Los asegurados que tienen derecho
son los pensionistas de jubilación o
montepío o el afiliado que tenga
acreditadas 6 imposiciones mensua-
les, por lo menos, dentro de los últi-
mos 12 meses anteriores a su falleci-
miento o que genere derecho a pen-
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siones de montepío.

Los trámites para el cobro del fondo
mortuorio o auxilio de funerales se
realizan en cada provincia y a través
del Internet, esto quiere decir que los
gastos por este concepto son entre-
gados a los deudos en un tiempo
máximo de 8 días, siempre que se
haya comunicado del fallecimiento
inmediatamente al IESS, para que las
pensiones mensuales que emite el
Seguro Social se suspendan. 

Requisitos que deben presentarse: 

La persona que solicite la prestación
del Fondo Mortuorio, en el formulario
aprobado por el IESS, deberá pre-
sentar el Acta de defunción del cau-
sante, las facturas originales de los
gastos de funerales del causante,
debidamente canceladas, y dos (2)
fotocopias de los siguientes docu-
mentos: 

a) Certificado de inhumación o cre-
mación del causante; 
b) Cédula de Identidad del causante; 
c) Carné de afiliación o de jubilación
del causante; 
d) Cédula de Identidad de cada bene-
ficiario; y 
e) Número de la cuenta bancaria
(libreta de ahorro o de cuenta
corriente) 

Los gastos de funerales reembolsa-
bles corresponden a los siguientes
conceptos: cofre mortuorio, servicios
de velación y carroza, servicio reli-

gioso y costos de la inhumación o
cremación. 

El derecho a reclamar estos gastos
prescribe en un año, cortado desde la
fecha de fallecimiento del causante. 

La Resolución N ° 100 del Consejo
Directivo, aprobada el 21 de febrero
de 2006, resolvió incrementar el
monto del fondo mortuorio progresi-
vamente, cada año, de acuerdo con
la Base Referencial Prestacional. 

La Base Referencial Prestacional
(BRP) es equivalente al salario pro-
medio general de aportación al IESS
(de todos los afiliados) en el periodo
de enero a octubre de cada año, que
será aprobada por el Consejo directi-
vo en el mes de diciembre de cada
año, previo el informe de la Dirección
Actuarial. En el 2006 este promedio
es de USD 260.00 

Para el año 2006 y 2007, el monto
del auxilio de funerales es igual a dos
veces el valor de la base referencial
prestacional, es decir que para los
fallecidos entre el 1 de enero al 31 de
diciembre de 2006, la cuantía del
fondo mortuorio es de USD 520,00 

Para el 2008 y 2009 será de dos y
medio veces de BRP y para el 2010
en adelante será 3 veces el valor del
BRP. 

Fuente: Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social.
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No. NAC-DGER2006-
0724

EL DIRECTOR
GENERAL DEL SERVICIO DE REN-

TAS INTERNAS

Considerando:

El artículo 8 de la Ley de Creación del
Servicio de Rentas Internas faculta a su
Director General, para que, a través de
resoluciones, expida disposiciones de
carácter general y obligatorio que sean
necesarias para la armonía y eficiencia de la
administración; 

El 1 de agosto del 2006 en el Registro
Oficial No. 325 se publicó la Resolución
NAC-DGER2006-0506 emitida con moti-

vo de la catástrofe ocasionada con motivo
del proceso eruptivo del volcán
Tungurahua, y que en su artículo primero
determina que los contribuyentes con
domicilio en los cantones de Tisaleo,
Cevallos, Mocha, Quero, Baños, Penipe y
Guano presentarán información de declara-
ciones y anexos sin recargo de multas ni
intereses en los plazos que se determine en
la resolución que emita el Servicio de
Rentas Internas; 

En cumplimiento de esta disposición y con
el fin de que los contribuyentes que no
hubieran podido cumplir con sus obligacio-
nes lo hagan, se fijan los siguientes plazos;
y, 

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

Artículo 1.- Los contribuyentes con domi-
cilio tributario en los cantones de Tisaleo,
Cevallos, Mocha, Quero, Baños, Penipe y

LEGISLACIÓN
Ecuatoriana

Fíjanse plazos para cumplimiento
de obligaciones a los contribuyen-
tes con domicilio tributario en los
cantones: Tisaleo, Cevallos, Mocha,
Quero, Baños, Penipe y Guano
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Guano cuyo noveno dígito del Registro Unico de Contribuyentes (RUC) sea 4, 5, 6, 7, 8, 9 ó
0 presentarán la declaración mensual de IVA por el mes de junio, la declaración de IVA por
el primer semestre del año 2006, la declaración mensual de retenciones en la fuente por el
mes de junio, y la información del anexo transaccional del mes de febrero en los siguientes
plazos:
Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día del mes de octubre del 2006)

4 16 de octubre
5 18 de octubre
6 20 de octubre
7 22 de octubre
8 24 de octubre
9 26 de octubre
0 28 de octubre

Artículo 2.- Los contribuyentes con domicilio tributario en los cantones anteriormente seña-
lados cuyo noveno dígito del RUC sea 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 ó 0 presentarán la declaración
mensual de IVA por el mes de julio, la declaración mensual de retenciones por el mes de julio,
y la información del anexo transaccional del mes de marzo sin ningún recargo de multas ni
intereses en los siguientes plazos:
Si el noveno dígito es Fecha de vencimiento (hasta el día del mes de noviembre del
2006)

1 10 de noviembre
2 12 de noviembre
3 14 de noviembre
4 16 de noviembre
5 18 de noviembre
6 20 de noviembre
7 22 de noviembre
8 24 de noviembre
9 26 de noviembre
0 28 de noviembre

Comuníquese y publíquese.
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Dictó y firmó la resolución que antecede, el
Econ. Alberto Cárdenas Dávalos, Director
General del Servicio de Rentas Internas, en
Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de octu-
bre del 2006.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General,
Servicio de Rentas Internas. 

SUP RO 391 martes 7 noviembre 2006

No. NAC-DGER2006-
0725

EL DIRECTOR GENERAL DEL SER-
VICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que de conformidad con el artículo 8 de la
Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas, publicada en el Registro Oficial
No. 206 de 2 de diciembre de 1997, el
Director General del Servicio de Rentas
Internas, expedirá resoluciones de carácter

general y obligatorio, necesarias para la
aplicación de las normas legales y regla-
mentarias; 

Que, el artículo 3 de la Resolución No. 85,
publicada en el Registro Oficial No. 266
del 14 de febrero del 2001, determina que
se encuentra gravado con tarifa cero por
ciento (0%) de IVA los rubros pagados
desde el exterior por concepto de "Due
Carrier Collect" y estos mismos rubros
están gravados con tarifa doce por ciento
(12%) cuando son prepagados en el país
(Due Carrier Prepaid), distinción por el cri-
terio del pago que no es consistente con el
principio de igualdad en el derecho tributa-
rio; 

Que, el numeral primero del artículo 56 de
la Ley de Régimen Tributario Interno deter-
mina que grava tarifa cero por ciento (0%)
de IVA el servicio de transporte aéreo inter-
nacional de carga; y, 

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

Normas relativas al Servicio de Transporte
Internacional de Carga.

Art. 1.- La emisión, utilización y archivo de
las cartas de porte aéreo o guías aéreas y los

El Servicio de Rentas Internas expi-
de las normas relativas al Servicio
de Transporte Internacional de
Carga.



www.elcontador.com.ec No. 131, DICIEMBRE 200656

Primer Informativo Contable Empresarial del Ecuador

conocimientos de embarque se efectuará
conforme lo dispuesto en el Reglamento de
comprobantes de venta y de retención y las
resoluciones de carácter general emitidas
para el efecto por la Administración
Tributaria.

Art. 2.- El Due Agent, rubro que representa
los pagos realizados por los clientes a las
agencias de carga, por los servicios com-
plementarios al de transporte aéreo de carga
prestados por éstas, debe constar en el
conocimiento de embarque.

Art. 3.- El Due Agent Prepaid, se encuentra
gravado con IVA tarifa cero por ciento
(0%). 

Art. 4.- El Due Agent Collect, que es aquel
rubro pagado directamente por una persona
natural o sociedad domiciliada o constitui-
da en el exterior, sin establecimiento per-
manente en el Ecuador, aún cuando el
cobro lo realice la agencia de carga a través
de la línea aérea, se encuentra gravado con
IVA tarifa cero por ciento (0%).

Art. 5.- El Due Carrier Collect, que es aquel
rubro pagado directamente por una persona
natural o sociedad domiciliada o constitui-
da en el exterior, sin establecimiento per-
manente en el Ecuador al transportista, se
encuentra gravado con IVA tarifa cero por

ciento (0%). Igual tratamiento tendrá el
Due Carrier Prepaid.

Art. 6.- Para propósitos del impuesto al
valor agregado, se entiende comprendido
como parte del servicio de transporte inter-
nacional de carga, gravado con IVA tarifa
cero por ciento (0%), los valores compren-
didos por flete, cargo por peso (weight
charge) y cargo por valorización (valuation
charge). Los demás servicios prestados en
el Ecuador se encuentran gravados con IVA
tarifa doce por ciento (12%), incluyéndose
los servicios complementarios (handling).

Art. 7.- Las agencias de carga deberán
registrar como ingresos el Due Agent y
aquellos otros rubros que conforman su
renta global. Las aerolíneas registrarán
como fletes los ingresos por Due Carrier.

Art. 8.- Los reembolsos de gastos que efec-
túen los clientes a las agencias de carga, se
efectuará de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 116 del Reglamento de
Aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno.
Art. 9.- Las comisiones que cobren las
agencias de carga a las líneas aéreas, por
sus servicios están sujetos al doce por cien-
to de IVA (12%) las cuales estarán debida-
mente sustentadas por comprobantes de
venta que cumplan los requisitos de confor-
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midad con lo establecido por el
Reglamento de comprobantes de venta y de
retención. Este impuesto será retenido en
un 70% por la línea aérea de conformidad
con lo establecido por el Art. 119 del
Reglamento para la Aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Interno.

Art. 10.- Las agencias de carga y las líneas
aéreas, deberán cumplir con sus obligacio-
nes como agentes de retención por concep-
to de impuesto a la renta, respecto de todos
los pagos que realicen a sus proveedores de
bienes y servicios.

Art. 11.- Las líneas aéreas deben contabili-
zar, de conformidad con lo establecido por
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad,
los reembolsos que realicen a las agencias
de carga, por cuenta del consignatario o de
la persona natural o jurídica obligada al
pago de los valores constantes en el Air
Waybill. En todo caso, el Due Agent
Collect, cobrado al consignatario por la
línea aérea, por cuenta de la agencia de
carga, deberá contabilizarse como una
cuenta por pagar.

Art. 12.- Los pagos que realicen las agen-
cias de carga a terceros por cuenta de sus
clientes, deberán ser contabilizados de con-
formidad con lo previsto por las Normas
Ecuatorianas de Contabilidad, y respecto de

éstos actuarán como agentes de retención,
en lo que corresponda o fuere del caso.

Art. 13.- Se derogan las siguientes resolu-
ciones:

" Resolución No. 0876, publicada en el
Registro Oficial 219 del 7 de diciembre del
2000.

" Resolución No. 0085, publicada en el
Registro Oficial 266 del 14 de febrero del
2001.

Art. 14.- La presente resolución entrará en
vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.

Dictó y firmó la resolución que antecede, el
Econ. Alberto Cárdenas Dávalos, Director
General del Servicio de Rentas Internas, en
Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de octu-
bre del 2006

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General,
Servicio de Rentas Internas.

SUP RO 391 martes 7 noviembre 2006
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No. NAC-DGER2006-
0791

Econ. José Alberto
Cárdenas Dávalos

DIRECTOR GENERAL DEL SERVI-
CIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 8
de la Ley de Creación del Servicio de
Rentas Internas, es atribución del Director
General del SRI la expedición de resolucio-
nes de carácter general y obligatorio nece-
sarias para la aplicación de las normas lega-
les y reglamentarias y para la armonía y efi-
ciencia en la administración;

Que, conforme lo estatuye el Art. 73 del
Código Tributario, la actuación de la
Administración Tributaria deberá desarro-
llarse con arreglo a los principios de simpli-
ficación, celeridad y eficacia;

Que los artículos 44 y 45 de la Ley de
Régimen Tributario, así como la
Resolución número NAC-0182, publicada
en el Registro Oficial No. 52 del 1ro. de
abril del 2003, establecen la obligación de
efectuar retenciones en la fuente de
impuesto a la renta de ingresos del trabajo
bajo relación de dependencia, de rendi-
mientos financieros y sobre otros pagos o
créditos en cuenta que se realicen y que
constituyan rentas pagadas para quien los
reciba;

Que de acuerdo con el Art. 50 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, los agentes de
retención están obligados a proporcionar al
Servicio de Rentas Internas cualquier tipo
de información vinculada con las transac-
ciones por ellos efectuadas, a fin de verifi-
car el cabal cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y la aplicación de las exen-
ciones creadas por ley, por parte de los res-
pectivos sujetos pasivos, en su calidad de
contribuyentes o de responsables; 

Que a través de la Resolución No. NAC-
DGER2005-0039 publicada en el Registro

Servicio de Rentas Internas dispone
que las sociedades públicas o priva-
das, personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, y empleadores
que sean agentes de retención para
efectos de impuesto a la renta,
deberán presentar en medio mag-
nético la información relativa a las
retenciones en la fuente del
impuesto a la renta de ingresos del
trabajo bajo relación de dependen-
cia realizadas por ellos en el perío-
do comprendido entre el 1 de enero
y 31 de diciembre de cada año. RO
420 martes 19 diciembre 2006
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Oficial No. 527 del 18 de febrero del 2005,
el Servicio de Rentas Internas ha expedido
las regulaciones respecto de la presentación
de la información relativa a las retenciones
en la fuente del impuesto a la renta realiza-
das en el periodo comprendido entre el 1ro.
de enero y el 31 de diciembre de cada año;

Que a través de las resoluciones No. NAC-
DGER2006-0004 (R. O. No. 188 del 16 de
enero de 2006), NAC-DGER2006-0254 (R.
O. No. 262 de 3 de mayo de 2006) y NAC-
DGER2006-0354 (R. O. No. 278 de 25 de
mayo del 2006), la Administración
Tributaria ha evidenciado la necesidad de
racionalizar el proceso de entrega y verifi-
cación de la información relativa a las
retenciones en la fuente del impuesto a la
renta a través del anexo transaccional; y, 

En ejercicio de las facultades que le confie-
re la ley,

Resuelve:

Art. 1.- Las sociedades, públicas o priva-
das, personas naturales obligadas a llevar
contabilidad, y empleadores, que sean
agentes de retención para efectos de
impuesto a la renta, en los términos previs-
tos por esta resolución en el artículo
siguiente, deberán presentar en medio mag-
nético la información relativa a las reten-
ciones en la fuente del impuesto a la renta

de ingresos del trabajo bajo relación de
dependencia realizadas por ellos en el perí-
odo comprendido entre el 1 de enero y 31
de diciembre de cada año. Esta información
será entregada en las oficinas del SRI a
nivel nacional, o mediante internet, en la
forma y condiciones que para el efecto esta-
blece esta Administración Tributaria.

Art. 2.- Los empleadores deberán informar
inclusive en aquellos casos en que no se ha
generado ninguna retención, con todos los
datos contenidos en el comprobante de
retención.

Art. 3.- El sistema que contiene el formato
para la presentación de esta información se
encuentra disponible, de forma gratuita, en
las oficinas del Servicio de Rentas Internas
y en la página web: www.sri.gov.ec.
Quienes así lo deseen, también podrán uti-
lizar las especificaciones técnicas publica-
das en la página web para cumplir con esta
obligación. 

Art. 4.- La mencionada información podrá
enviarse a través de internet hasta el último
día del mes de febrero del año siguiente al
que corresponde la misma. De no ser así,
podrá también entregársela en las direccio-
nes regionales y demás oficinas dispuestas
para el efecto, para lo cual se deberá aten-
der al siguiente calendario, en considera-
ción al noveno dígito del RUC: 
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NOVENO DIGITO DEL RUC FECHA MAXIMA DE ENTREGA
1 10 de febrero
2 12 de febrero
3 14 de febrero
4 16 de febrero
5 18 de febrero
6 20 de febrero
7 22 de febrero
8 24 de febrero
9 26 de febrero
0 28 de febrero

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aque-
lla se trasladará al siguiente día hábil.

Art. 5.- La presentación tardía, la falta de presentación y la presentación con errores de la
información será sancionada conforme con las disposiciones legales vigentes.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 28 de noviembre del
2006.

Dictó y firmó la resolución que antecede, el Econ. José Alberto Cárdenas Dávalos, Director
General del Servicio de Rentas Internas, en Quito, Distrito Metropolitano, a 28 de noviembre
del 2006.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.

RO 420 martes 19 diciembre 2006



www.elcontador.com.ec 61No. 131, DICIEMBRE 2006

Primer Informativo Contable Empresarial del Ecuador

MAS LEGISLACIÓN IMPORTANTE

Con Resolución NAC-DGER2006-0724
del Servicio de Rentas Internas se fijan pla-
zos para cumplimiento de obligaciones a
los contribuyentes con domicilio tributario
en los cantones: Tisaleo, Cevallos, Mocha,
Quero, Baños, Penipe y Guano 

Con Resolución NAC-DGER2006-0725
del Servicio de Rentas Internas se expide
normas relativas al Servicio de Transporte
Internacional de Carga. SUP RO 391 mar-
tes 7 noviembre 2006.

Con Resolución C.D.129 el Consejo
Directivo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social dispone que a partir del 1
de enero del 2006, se aplicarán las catego-
rías de remuneraciones e ingresos mínimos
de aportación al Seguro General
Obligatorio, por regímenes de afiliación.
RO 393 jueves 9 noviembre 2006.

Con Resolución C.D.130 el Consejo
Directivo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social aprueba los parámetros de
riesgos específicos de las inversiones no
privativas que realice el IESS con los recur-
sos de los fondos administrados. RO 393
jueves 9 noviembre 2006.

Con Resolución 016/06 la Dirección

General de la Marina Mercante y del
Litoral expide el Reglamento para el servi-
cio de practicaje marítimo y fluvial en los
puertos y terminales de la República. RO
394 viernes 10 noviembre 2006.

La Función Legislativa expide la
Codificación 2006-009 Codificación del
Código de Ejecución de Penas y de
Rehabilitación Social. SUP RO 399 viernes
17 noviembre 2006.

La Función Legislativa expide la Ley 2006-
61 Ley de Educación para la Democracia,
en la que expresa que en todos los planes y
programas de estudio del sistema educativo
del país, tanto en los niveles de educación
básica, como de bachillerato, cursos de for-
mación artesanal y capacitación ocupacio-
nal, constará como eje transversal, de
manera pluralista y no dogmática, la educa-
ción en valores, democracia, integración,
derechos humanos y deberes ciudadanos.
RO 402 miércoles 22 noviembre 2006.

La Función Legislativa expide la
Codificación 2006-010 Expídese la
Codificación de la Ley General de Seguros.
RO 403 jueves 23 noviembre 2006.

Mediante Acuerdo 00465 del Ministerio de
Trabajo y Empleo se fija a partir del 1 de
enero del 2006, las remuneraciones míni-
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mas sectoriales y/o tarifas mínimas legales,
a nivel nacional, que recibirán los trabaja-
dores protegidos por el Código del Trabajo
que laboran en la rama o actividad econó-
mica de: Procesos de embarque y desem-
barque de frutas en buques de alto bordo.
SUP RO 403 jueves 23 noviembre 2006.

La Función Legislativa expide la Ley 2006-
62 Ley Reformatoria a la Ley Notarial. RO
406 martes 28 noviembre 2006.

Mediante Decreto Ejecutivo 2070 se refor-
ma el Reglamento de Despacho y
Operación del Sistema Nacional
Interconectado. RO 407 miércoles 29
noviembre 2006.

Mediante Decreto Ejecutivo 2071 se regula
temporalmente hasta el 31 de enero del
2007, el precio al consumidor de los medi-
camentos de uso humano, que se expenden
en el país. RO 407 miércoles 29 noviembre
2006.

La Función Legislativa expide la Ley 2006-
63 Ley Reformatoria del Código Penal,
sobre violencia y destrucción en escenarios
deportivos. RO 412 jueves 7 diciembre
2006.

Resolución JB-2006-936 de la Junta
Bancaria reforma el artículo 1 de la Sección

I"Categorización de las garantías" del
Capítulo I "Categorización de las Garantías
Adecuadas" RO 412 jueves 7 diciembre
2006

Resolución JB-2006-937 de la Junta
Bancaria reforma la Norma para la preven-
ción de lavado de dinero proveniente de
actividades ilícitas. RO 412 jueves 7
diciembre 2006

Resolución JB-2006-938 de la Junta
Bancaria reforma la Norma para la atención
de los reclamos contra las instituciones del
sistema financiero. RO 412 jueves 7
diciembre 2006

Resolución JB-2006-942 de la Junta
Bancaria reforma la norma para la confor-
mación de la central de riesgos. RO 413
viernes 8 diciembre 2006

Resolución R-26-156 de la Función
Legislativa aprueba la Convención
Iberoamericana de Derechos de los
Jóvenes. RO 414 lunes 11 diciembre 2006

La Función Legislativa expide la
Codificación 2006-014 Codificación de la
Ley de Arbitraje y Mediación. RO 417 jue-
ves 14 diciembre 2006

La Función Legislativa expide la Ley 2006-



www.elcontador.com.ec 63No. 131, DICIEMBRE 2006

Primer Informativo Contable Empresarial del Ecuador

64 Ley de Desarrollo de Puerto Bolívar. RO
419 lunes 18 diciembre 2006

Mediante Decreto Ejecutivo 2127 se expide
el Reglamento que regula la producción,
cultivo y comercialización del banano orgá-
nico, contemplado en la Ley para Estimular
y Controlar la Producción y
Comercialización del Banano, Plátano
(Barraganete) y otras Musáceas Afines des-
tinadas a la Exportación. RO 419 lunes 18
diciembre 2006

Resolución 12-2006-R6 de la Corporación
Aduanera Ecuatoriana que aclara el alcance
de la expresión "previo al inicio del trámite
de importación o exportación", contenida
en el artículo primero de la Resolución Nº
7-2006-R2 de 9 de mayo del 2006. RO 419
lunes 18 diciembre 2006.

Resolución NAC-DGER2006-0791 del
Servicio de Rentas Internas dispone que las
sociedades públicas o privadas, personas
naturales obligadas a llevar contabilidad, y
empleadores que sean agentes de retención
para efectos de impuesto a la renta, deberán
presentar en medio magnético la informa-
ción relativa a las retenciones en la fuente
del impuesto a la renta de ingresos del tra-
bajo bajo relación de dependencia realiza-
das por ellos en el período comprendido
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de
cada año. RO 420 martes 19 diciembre
2006. RO 420 martes 19 diciembre 2006

Fuente: Legislar Ecuador
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INDICADORES ECONÓMICOS

INFLACION MENSUAL
Valores en porcentajes 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Inflación mensual 0,30      0,48      0,71      0,65      0,07      -0,14     -0,23     0,03      0,21      0,57      0,31      0,17      
Inflación anual 3,14      3,37      3,82      4,23      3,43      3,11      2,80      2,99      3,36      3,21      3,21      3,21      
Inflación acumulada 3,14      0,48      1,19      1,85      1,92      1,78      1,54      1,57      1,79      2,38      2,73      2,90      

TASAS DE INTERES REFERENCIALES
Valores en porcentajes 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Tasa básica del Banco Central 2,99      3,00      3,00      2,95      2,95      2,94      2,94      2,93      2,96      2,98      2,94      2,92      
Tasa pasiva referencial en dólares 4,06      4,44      4,29      4,45      4,21      4,32      4,31      4,35      4,47      4,87      4,73      5,14      
Tasa activa referencial en dólares 8,58      7,94      8,29      8,52      8,11      7,42      8,36      8,53      8,58      7,56      10,29    8,75      
Tasa legal ** 9,26      8,58      7,94      8,29      8,52      8,11      7,42      8,36      8,53      8,58      7,56      10,29    
Máxima Convencional *** 13,89    12,87    11,91    12,44    12,78    12,17    11,13    12,54    12,80    12,87    11,34    15,44    
Corresponde a la última semana de cada mes
** Corresponde a la tasa activa referencial de la última semana completa del mes anterior a su vigencia
*** Fijada por el Directorio del BCE tomando en cuenta la tasa activa referencial vigente en la última semana completa del mes anterior, más un recargo del 50%

TRIBUTACION
Valores en porcentajes 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Tasa de interés mora tributaria 0,712    0,824    0,824    0,824    0,816    0,816    0,816    0,780    0,780    0,780    0,804    0,804    
Período octubre - diciembre del 2006 se aplica el 0,804

SALARIOS
Valores en dolares 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Sueldo Nominal Promedio 174,9    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    186,6    
Sueldo Real Promedio (*) 101,7    107,9    107,2    106,5    106,4    106,6    106,8    106,8    106,6    105,9    105,6    105,4    
Canasta básica 437,4    439,8    442,2    443,2    444,2    445,0    445,0    444,0    445,0    450,8    453,2    453,3    

 A partir de enero de 2005 se incluyen datos reprocesados Índice de Precios al Consumidor efectuados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

SISTEMA MONETARIO
Saldos millones de USD. 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Depósitos a la vista ** 3.155,4  3.139,7  3.133,4  3.272,8  3.333,2  3.469,7  3.463,2  3.470,9  3.544,0  3.556,2  3.510,2  3.557,2  
Cuasidinero *** 5.339,4  5.446,9  5.573,7  5.668,2  5.725,5  5.850,9  5.867,0  5.879,0  5.927,5  6.003,7  6.174,0  6.004,7  
** Incluye BCE, bancos privados y Banco Nacional de Fomento
*** Incluye depósitos de ahorro, plazo fijo, depósitos restringidos, operaciones de reporto y otros depósitos de bancos privados y BNF.

RESERVAS
Saldos millones de USD. 2006
MES Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov
Reserva Internacional de Libre disponibilidad 2.146,9  1.939,9  1.913,5  2.350,8  2.701,3  2.229,7  2.264,1  2.398,8  2.660,2  2.853,8  2.991,7  2.374,5  
Base Monetaria  (1) 556,1    409,5    492,9    484,7    514,6    432,7    553,9    447,9    516,2    499,7    466,9    500,8    
Emisón Monetaria (2) 62,8      62,0      60,4      61,9      61,2      62,5      62,4      63,0      64,1      63,4      63,7      64,6      
Reservas Bancarias (3) 493,4    347,5    432,5    422,8    453,4    370,2    491,5    384,9    452,1    436,3    403,2    436,2    
Ahora la RMI cambia su posición con la dolarización.  Este se distribuirá en 4 sistemas contables: de canje, de reserva financiera, de operaciones y de otras operaciones
Bajo libre flotación todo estaba en una sola cuenta.
(1) Se define como la emisión monetaria y las reservas bancarias en el BCE
(2) Hasta agosto del 2001 se incluye la emisión monetaria en sucres expresada en dólares.  A partir de esa fecha corresponde a a la moneda fraccionaria emitida
(3) Corresponde a los depósitos en el BCE de las sociedades monetarias de depósito, de las otras sociedades de depósito y de los intermediarios financieros.

Realización e investigación: Corporación de Estudios Económicos y Sociales Ekosocial

* Indice, septiembre 94 - agosto 95 = 100

Fuente: Banco Central


